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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Derecho 28027001

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho Español Vigente y Comparado

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho Español Vigente y Comparado por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAUL CANOSA USERA DECANO FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 05366662A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Complutense s/n. Edificio de alumnos. 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho Español Vigente
y Comparado por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 32 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027001 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Comparado.

CE2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Sistema Jurídico español y de Derecho Comparado.
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CE3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento Jurídico español en relación con los Sistemas Jurídicos comparados, y formular los
correspondientes dictámenes

CE4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

CE1.1.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Derecho Público, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales, Derecho Constitucional y Derecho Comunitario

CE1.1.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho Público español, Derecho Constitucional
Derecho Comunitario

CE1.1.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del Derecho Público español con su vertiente comparatista, y formular los correspondientes dictámenes.

CE1.1.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las categorías
jurídicas del Derecho Público.

CE1.2.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a
su aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Europeo.

CE1.2.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho Privado español y de Derecho Europeo

CE1.2.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del Derecho Privado español en relación con el Derecho, y formular los correspondientes dictámenes.

CE1.2.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

CE1.3.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Derecho Civil, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en el Derecho estatal, autonómico y Europeo

CE1.3.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho estatal, autonómico y Europeo.

CE1.3.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento civil español en relación con el Sistema de Derecho Europeo, y formular los correspondientes
dictámenes.

CE1.3.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas civiles.

CE1.4.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio del Derecho Administrativo, con especial referencia a su
aplicación e interpretación con los Derechos locales y el Derecho Comunitario.

CE1.4.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, de Derecho Administrativo y de Derecho Comunitario.

CE1.4.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del sistema de derecho Administrativo en relación con el derecho Comunitario, y formular los correspondientes
dictámenes.

CE1.4.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas administrativas.

CE2.1.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho
Constitucional, con especial referencia a la protección de derechos fundamentales y libertades públicas.

CE2.1.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en materia de Derecho
Constitucional y plantear los correspondientes recursos.

CE2.2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Financiero
y Tributario

CE2.2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en derecho Financiero y
Tributario y plantear los correspondientes recursos.

CE2.3.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Mercantil,
teniendo en cuenta la evolución permanente de su normativa.

CE2.3.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Mercantil y plantear
los correspondientes recursos.

CE2.4.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Penal y sus
relaciones con otras ramas del Ordenamiento.

CE2.4.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Penal.
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CE2.5.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Procesal y
sus relaciones con el Common law.

CE2.5.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Procesal y plantear
los correspondientes recursos.

CE2.6.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho laboral
español y de la Unión Europea.

CE2.6.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales particulares en Derecho del Trabajo, y plantear
los correspondientes recursos.

CE3.1 - Capacidad para combinar en un trabajo de investigación todos los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del
Máster

CE3.2 - Capacidad para realizar la hermenéutica de los materiales para llevar a cabo una investigación

CE3.3 - Capacidad para enfocar hacia resultados o enfoques novedosos el análisis de los materiales de investigación seleccionados

CE3.4 - Capacidad para exponer y defender ante un tribunal especializado los resultados de su investigación

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Requisitos de titulación:

De acuerdo con lo establecido en el art. 16 del R.D. 1393/2007, y en coherencia con su artículo 17, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Euro-
peo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Toda persona que se admita en el Máster deberá, al momento de comenzar sus estudios en el mismo, poseer el Grado de Derecho u otra titulación de
Grado de Ciencias Sociales y, en el caso de alumnos procedentes de Universidades norteamericanas o de Puerto Rico, poseer el Grado de Iuris Doc-
tor de una Facultad de Derecho acreditada por la American Bar Association; si fueran de otros países, deberán acreditar el Grado que se fije como ne-
cesario en la legislación española vigente

Se valorarán:

Expediente académico en la titulación de acceso (60 %)

1. Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del máster (10%)
2. Experiencia docente e investigadora (10%)
3. Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales (5%)
4. Formación específica (exceptuando titulación de acceso) (5%)
5. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa (5%)
6. Otros méritos (5%)

En relación con los conocimientos de idiomas, los criterios son:

· De acuerdo con los parámetros establecidos al efecto por el Marco Común Europeo de Referencia, se valorará el dominio de la lengua aportada a partir del ni-
vel B1.

· La comprobación de la posesión de dicho nivel o superiores se realizará mediante el certificado de las Instituciones oficiales correspondientes, ya sea la Es-
cuela Oficial de Idiomas española o las que propias de cada país: ZD para alemán, DELF B1 para francés, Diploma Intermedio di Lingua Italiana (DILI) o Certi-
ficato di Conoscenza della Lingua Italiana Livello 2 (CELI 2) para italiano, Preliminary English Test (PET); BEC 1; BULATS 2; ESOL 5-6; Trinity Grades 5,6
y Ascentis Anglia ESOL Intermediate Level para inglés, y los equivalentes en otras lenguas que puedan aportarse.

Si concurren alumnos con discapacidades físicas; como así ha sido, se ha aplicado la normativa existente en Puerto Rico que regula estas situaciones,
y que se resuelven facilitándoles el denominado por esa legislación ¿acomodo razonable¿, de forma tal que quedan suplidas tales discapacidades.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las normas de la Universidad Complutense que a continuación se consignan:
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I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas. Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y re-
solución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a las enseñanzas de Máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de preins-
cripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una
validez de tres años.

El Máster propuesto no establecerá dicha prueba de evaluación específica, y a tal efecto se ha revisado la misma en los puntos que pudieran pro-
vocar ambigüedad en este sentido

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel. La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas
por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará aten-
diendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios. En
cada Centro se procederá a las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesidades edu-
cativas específicas derivadas de discapacidad y se incluirán en los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación
oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación
de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración
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Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto de currícula de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículum de cada solicitante, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final.

Los criterios de valoración serán los siguientes:

1. Expediente académico en la titulación de acceso (60 %)
2. Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del máster (10%)
3. Experiencia docente e investigadora (10%)
4. Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales (5%)
5. Formación específica (exceptuando titulación de acceso) (5%)
6. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa (5%)
7. Otros méritos (5%)

La estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER

(Excepto Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas)

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

REQUISITOS

Para solicitar admisión a las enseñanzas de máster será necesario estar en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Di-
plomado o Ingeniero Técnico)*.

b) Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedi-
ción para acceder a las enseñanzas de máster.

c) Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación
por parte de esta Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que fa-
cultan, en el país que expidió el título, para acceder a estudios de postgrado. El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso
la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trá-
mite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente en el Negociado de Convalidaciones (Edificio de Alumnos). Más información en
www.ucm.es seleccionando en el panel izquierdo ¿Admisión y Matrícula¿ > ¿Másteres Universitarios¿ > ¿Autorización de acceso¿.

* Las personas interesadas en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM y que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acce-
so a másteres, pero que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico inmediatamente anterior al que se solicita la admisión, podrán so-
licitarla, debiendo hacer constar en la preinscripción esta circunstancia. En todo caso, y con el plazo máximo del día 15 de noviembre del año en el
que se inician los estudios de máster, deberá acreditarse en la Secretaría del Centro correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los
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estudios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese plazo, la Secretaría del Centro procederá a la anulación definitiva de
la solicitud de matrícula en el máster.

INFORMACIÓN BÁSICA

Se rellenará una única solicitud indicando los másteres que deseen cursarse. Aunque el estudiante pueda ser admitido en varios másteres, sólo podrá
matricularse simultáneamente en un máximo de dos.

La solicitud de admisión se realizará por Internet en www.ucm.es seleccionando ¿Admisión y Matrícula¿ > ¿Másteres Universitarios¿ > ¿Formulario
de preinscripción¿. Será necesario adjuntar en formato electrónico (pdf, html, jpg o excel) la siguiente documentación:

Ø Estudiantes de la UCM

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Expediente académico (puede obtenerse desde UCMnet, en el panel derecho de www.ucm.es, seleccionando ¿Mi progreso académico¿).

· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

Ø Estudiantes procedentes de otras universidades

· Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE.

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Fotocopia del título según los apartados a) y b) antes mencionados, en caso de haber finalizado los estudios que dan acceso al máster.
En el caso de estar en la situación del apartado c) serán válidos alguno de los siguientes documentos:

- Fotocopia del título homologado por el MEC

- Autorización de acceso a máster emitida por la UCM (será valida aunque se haya emitido en cursos anteriores y con arreglo a normativas anteriores
al RD 1393/2007) o, en caso de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de haberla solicitado.

· Fotocopia de la certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la
duración oficial en años académicos, el plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos del supuesto
c), deberá aportarse debidamente legalizada y traducida, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

RECLAMACIONES

Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación contra su no admisión, ante el Decano o Director
del Centro responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos, con-
forme a los distintos plazos de solicitud de admisión establecidos.

Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, cuya decisión agotará la vía administrativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los alumnos tienen acceso directo y personal con los Profesores durante su estancia en la Universidad Interamericana de Puerto Rico. Asimismo pue-
den conectarse telemáticamente, como han venido haciendo hasta ahora, con los Profesores de la Universidad Complutense directamente, con el fin
de recibir el apoyo y orientación precisa en cada momento sobre las cuestiones generales, de normal funcionamiento, o particulares en relación con
las materias objeto del Máster.
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Asimismo, para cuestiones de funcionamiento ordinario pueden conectarse con la Oficina de Educación Jurídica Continua de la Facultad de Derecho
de la Universidad Interamericana de Puerto Rico.

De otra parte, los Coordinadores designados por ambas Universidades, tal y como han venido haciendo desde 1994, se reúnen periódicamente con
los estudiantes, como mínimo, dos veces en el Curso académico para la resolución de las cuestiones que los estudiantes estimen por pertinentes.

Atención al Alumno durante los estudios de Máster:

1. Correrá a cargo del Coordinador del Máster, con la supervisión del Vicedecanato de Postgrado y Títulos Propios, excepto en aquellas materias específicas (como
Atención al Discapacitado, véase infra) que correspondan al Vicedecanato de Alumnos.

2. Asimismo, los profesores de la Facultad de Derecho disponen de la herramienta WebCT, sobre la cual la UCM ha estructurado su Campus Virtual. Se trata de un
elemento de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las clases, pero también de un eficaz instrumento para transmitir la información necesaria al estudiante
desde el comienzo y durante todos los días del curso.

3. Como ya se ha indicado supra, la Oficina de Atención al Discapacitado de la UCM trabaja en la Facultad de Derecho en colaboración con el Vicedecanato de
Alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
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créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En este Máster no existen Complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas

Resolución de supuestos de hecho

Comentarios de texto legislativos

Comentarios jurisprudenciales

Trabajo personal del alumno en el TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

Tutorías personalizadas

Metodología de investigación avanzada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Debates

Exposiciones individuales

Realización y presentación de trabajos de investigación

Comentarios jurisprudenciales comparados

Comentarios de otra índole españoles y extranjeros

Exámenes orales y/o escritos

Presentación del TFM

Defensa del TFM

Calificación del TFM

5.5 NIVEL 1: Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Perspectiva actual, metodología y nuevas tendencias en materia de normas básicas en Derecho Público español y Comunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundización en los conocimientos básicos sobre Derecho Público Español, Constitucional y Comunitario Europeo, a un nivel avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Análisis crítico de la generación de legislación en el Derecho Público español en materia de distribución de funciones y en el ámbito de la división territorial es-
pañola. Encaje de las normas autonómicas horizontales en relación con la legislación básica del Estado o de la Unión Europea.

· Presencia de competencias formuladas en normas verticales de aplicación directa y su coordinación con las normas horizontales.

· La Administración pública y la prestación de servicios generales y básicos: su relación con la división de competencias en el complejo entramado de aquéllas,
siendo genéricamente enunciadas y en las que participan como sujetos potenciales: La unión Europea, la Administración General del Estado, las Comunidades
Autónomas y los Entes Locales, eventualmente concesionarios de servicios que pueden ser, a su vez, empresas públicas o privadas.

· Las cuestiones derivadas de la prestación de servicios en relación con las distintas posibilidades de actuación enunciadas en el Capítulo VIII de la Constitución
Española de 1978.

· El problema de la valoración de los intereses públicos distintos y su engarce con el interés general y los intereses particulares en la prestación de servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
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sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Comparado.

CE2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Sistema Jurídico español y de Derecho Comparado.

CE3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento Jurídico español en relación con los Sistemas Jurídicos comparados, y formular los
correspondientes dictámenes

CE4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

CE1.1.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Derecho Público, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales, Derecho Constitucional y Derecho Comunitario

CE1.1.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho Público español, Derecho Constitucional
Derecho Comunitario

CE1.1.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del Derecho Público español con su vertiente comparatista, y formular los correspondientes dictámenes.

CE1.1.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las categorías
jurídicas del Derecho Público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 20 10

Resolución de supuestos de hecho 50 10

Comentarios de texto legislativos 70 20

Comentarios jurisprudenciales 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0
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Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Normas jurídicas, su aplicación y eficacia conforme a las reglas y metodología del Código civil español y en el derecho Europeo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio avanzado de las normas y sus fuentes de producción en el ámbito del derecho Privado y del derecho Europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Función de los criterios de interpretación y aplicación de las normas de Derecho Privado para aplicar las legislaciones europeas concurrentes con las
nacionales.

· Desarrollo de nuevas vías de interpretación del Derecho Privado a la luz de las legislaciones, orientaciones y principios propios del Derecho Constitu-
cional europeo.

· Generación de principios e instituciones de ámbito europeo, con proyección sobre las normas privadas nacionales o autonómicas. Hacia unos princi-
pios unificados de derecho Privado Europeo, su formulación y funciones.

· Armonización del Derecho Privado, a partir de su primera formulación unificada en materia de relaciones patrimoniales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original
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CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Comparado.

CE2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Sistema Jurídico español y de Derecho Comparado.

CE3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento Jurídico español en relación con los Sistemas Jurídicos comparados, y formular los
correspondientes dictámenes

CE4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

CE1.2.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a
su aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Europeo.

CE1.2.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho Privado español y de Derecho Europeo

CE1.2.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del Derecho Privado español en relación con el Derecho, y formular los correspondientes dictámenes.

CE1.2.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 20 10
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Resolución de supuestos de hecho 50 10

Comentarios de texto legislativos 70 20

Comentarios jurisprudenciales 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Civil español (estatal y autonómico) y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.
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· Las estructuras internas de la autonomía de la voluntad y dentro de ellas los problemas del voluntarismo y el objetivismo; el análisis de la relación en-
tre autonomía individual e interés general; y, la verificación de la voluntad en el ámbito de las normas imperativas. La perspectiva del análisis económi-
co del Derecho en la revisión doctrinal de la autonomía de la voluntad, como base y fundamento del orden jurídico privado y como pilar básico del De-
recho Civil.

· La contratación y la testamentificación en la configuración de la lex privata y la influencia de ésta en la elaboración ¿técnica¿ de las normas. Trabajos
prelegislativos de Unidroit, del Código Europeo de los Contratos y del Proyecto Lando.

· La necesidad ontológica de elaborar las bases de consideración de la persona física en los aspectos de libertad, capacidad y seguridad jurídica con
el análisis preciso para la superación de las naturales antinomias; previsiones de unificación de criterios en la privación de la capacidad de obrar de las
personas según la Carta de Derecho Fundamentales de la persona del Consejo de Europa de 1950 y la Convención de Nueva York de 2007.

· Las novísimas orientaciones del derecho patrimonial desde la perspectiva del análisis económico del derecho y de la libertad de tráfico de personas,
bienes y servicios en los ámbitos nacional e internacional. Asi como de la unificación de criterios económicos y jurídicos en el ámbito del crédito con
garantía real; y de los regímenes económico matrimoniales en función de la profesión y actividad económica de los cónyuges..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Comparado.

CE2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Sistema Jurídico español y de Derecho Comparado.

CE3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento Jurídico español en relación con los Sistemas Jurídicos comparados, y formular los
correspondientes dictámenes

CE4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.
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CE1.3.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Derecho Civil, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en el Derecho estatal, autonómico y Europeo

CE1.3.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Derecho estatal, autonómico y Europeo.

CE1.3.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento civil español en relación con el Sistema de Derecho Europeo, y formular los correspondientes
dictámenes.

CE1.3.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas civiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 20 10

Resolución de supuestos de hecho 50 10

Comentarios de texto legislativos 70 20

Comentarios jurisprudenciales 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Administrativo español y Comunitario

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Acceso y garantías de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones públicas, nacionales y supranacionales.

· Aspectos jurídicos de la regulación y competencia de los servicios de interés general en el ámbito de la globalización de mercados (energía, carburantes, electri-
cidad,¿)

· Garantías de las Administraciones Públicas en torno a las distintas manifestaciones del Derecho de propiedad y su función social.

· Función y estructura de los Organismos Reguladores nacionales e internacionales

· Sistemas de recursos a que pueden acogerse los ciudadanos en estas materias, en las instancias nacional y europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.
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CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su
aplicación e interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Comparado.

CE2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, del Sistema Jurídico español y de Derecho Comparado.

CE3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del ordenamiento Jurídico español en relación con los Sistemas Jurídicos comparados, y formular los
correspondientes dictámenes

CE4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas.

CE1.4.1 - Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio del Derecho Administrativo, con especial referencia a su
aplicación e interpretación con los Derechos locales y el Derecho Comunitario.

CE1.4.2 - Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, de Derecho Administrativo y de Derecho Comunitario.

CE1.4.3 - Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos que defiendan las distintas posturas en los conflictos
de intereses a la luz del sistema de derecho Administrativo en relación con el derecho Comunitario, y formular los correspondientes
dictámenes.

CE1.4.4 - Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes
categorías jurídicas administrativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 20 10

Resolución de supuestos de hecho 50 10

Comentarios de texto legislativos 70 20

Comentarios jurisprudenciales 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0
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Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Constitucional español e institucional europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· El carácter sinalagmático de las garantías constitucionales en su consumación tanto en los aspectos individuales como colectivos.

· La eficacia de los instrumentos que tienen la función social de proteger los derechos fundamentales y las libertades públicas. Vías jurisdiccionales del amparo de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en el contexto europeo y en el internacional

· Similitudes y discrepancias en el tratamiento de los derechos fundamentales y las libertades públicas según los textos internacionales aplicables en España (De-
claración Universal de los Derechos Humanos de 1948; Convenio Europeo de 1950; Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de 1966; y Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 2009).

· La ambivalencia de género en la Constitución española de 1978, y estudio comparativo con el resto de constituciones importantes europeas.

· Evolución social y reforma constitucional Las interpretaciones de los diferentes Tribunales Constitucionales europeos en la reforma de sus respectivas constitu-
ciones.

· Las funciones constituyentes que se atribuye el Tratado de la Unión Europea de 2009. El contenido político del Tratado de la Unión Europea y el contenido ins-
trumental de su Tratado de Funcionamiento.

· La subordinación de los Parlamentos europeos al Parlamento Europeo.

Los derechos constitucionales de la personalidad en el ámbito de las nuevas tecnologías de la comunicación (INTERNET).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho
Constitucional, con especial referencia a la protección de derechos fundamentales y libertades públicas.

CE2.1.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en materia de Derecho
Constitucional y plantear los correspondientes recursos.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5
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Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Financiero y Tributario español y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS
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detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán
alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

La materia se estructurará en torno a los siguientes bloques de materias:

1.º) La configuración constitucional del deber de contribuir. Los derechos fundamentales y las garantías en los procedimientos de control tributario. De-
beres de información, potestades administrativas e interdicción de la autoincriminación del contribuyente. Control y amparo judicial en los procedimien-
tos de aplicación de los tributos. La tutela penal del deber de contribuir: posibilidades y límites constitucionales.

2.º) Fiscalidad de los principales actos y negocios propios del Derecho de familia y sucesiones. Tributación de las operaciones típicas del tráfico mer-
cantil. Operaciones de reestructuración empresarial. Libertades fundamentales y principios de proporcionalidad, no discriminación y primacía comuni-
taria. Tutela de los contribuyentes en el ámbito comunitario e internacional. Aplicación del Derecho comunitario por medio de procedimientos tributarios
nacionales.

3.º) La estructura y contenido de los instrumentos internacionales de corrección de la doble imposición internacional: Modelos de Convenio de la OC-
DE, ONU, Comunidad Andina, Estados Unidos, etc. Incidencia de las normas comunitarias en la armonización de la tributación aplicable por los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea. La normativa de la Organización Mundial del Comercio como límite a la potestad tributaria de los Estados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máste

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.
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CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Financiero
y Tributario

CE2.2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en derecho Financiero y
Tributario y plantear los correspondientes recursos.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5

Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Mercantil español y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Clases de empresarios y sus estatutos: el régimen jurídico de la capacidad, publicidad, contabilidad y responsabilidad. Normativa aplicable en Dere-
cho español y su regulación en otros Ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.

· La estructura del órgano de administración y la responsabilidad de los administradores en las sociedades de capital.

· La insolvencia patrimonial y el concurso de acreedores: aspectos procedimentales y sustantivos.

· La ordenación jurídica de la actividad económica: la defensa de la competencia en el ámbito del derecho español y comunitario y la competencia des-
leal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máste

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Mercantil,
teniendo en cuenta la evolución permanente de su normativa.

CE2.3.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Mercantil y plantear
los correspondientes recursos.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5

Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0
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Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Penal español y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Derecho Penal supranacional: especial consideración de los instrumentos internacionales en materia de criminalidad organizada transnacional.

ü Concepto y características de la criminalidad organizada. La Convención de Nueva York de 2000 contra la Delincuencia Organizada Transnacional

ü El tráfico de drogas y el blanqueo de capitales. El sistema de fiscalización de Naciones Unidas. Las Convenciones de Naciones Unidas (Convención
Única de Nueva York, de 1961, sobre Estupefacientes, Convenio de Viena, de 1971, sobre Sustancias Psicotrópicas, Convención de Nueva York, de
1988, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas).

ü La normativa y las acciones de la Unión Europea y de otras organizaciones regionales en materia de prevención, persecución y castigo de las activi-
dades de la criminalidad organizada.

· La tutela penal de los poderes públicos y la lucha contra las actividades delictivas de sus servidores.

· Delitos relativos a la corrupción en el sector público.

· Incidencia de este tipo de criminalidad en los distintos países. El coste de la corrupción.

· Los instrumentos supranacionales de prevención y castigo de la corrupción pública.

· Justicia Universal. La Justicia Universal supranacional y la Justicia Universal estatal.

ü Los distintos sistemas jurídicos en relación al alcance de su jurisdicción universal o extraterritorial.
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ü Los tribunales penales internacionales ¿ad hoc¿ y la Corte Penal Internacional. El Estatuto de Roma.

ü Crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y tortura. Convenios de derecho internacional humanitario y de protección de los derechos huma-
nos. El crimen de agresión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máste

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.4.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Penal y sus
relaciones con otras ramas del Ordenamiento.
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CE2.4.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Penal.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5

Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho Procesal español y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· La relación entre la jurisdicción española y los órganos jurisdiccionales supranacionales: cooperación de los tribunales españoles con los tribunales supranacio-
nales y eficacia en España de las resoluciones dictadas por los tribunales supranacionales.

· La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación con el acceso a la Justicia y la posición jurídica del justiciable, así como su recepción
a nivel interno.

· Los instrumentos de cooperación judicial internacional en los ámbitos civil y penal: análisis de las normas que conforman el Derecho Procesal Civil Europeo y el
Derecho Procesal Penal Europeo.

· Mecanismos de armonización de los sistemas procesales: la superación de la división tradicional entre sistemas de common law y sistemas de civil law; la técnica
de los Códigos Modelo; la creación de procesos europeos (monitorio y de escasa cuantía) y su efecto unificador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máste

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.
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CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.5.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Procesal y
sus relaciones con el Common law.

CE2.5.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales y particulares en Derecho Procesal y plantear
los correspondientes recursos.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5

Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0

Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

NIVEL 2: Estudios Superiores de Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento avanzado de los problemas de actualidad jurídica dentro del Derecho del Trabajo español y europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos
que se consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurí-
dica o de investigación de los diferentes problemas que en cada momento se planteen.

· Estudio de la legislación laboral europea y su repercusión en las relaciones laborales de Derecho interno.

· Internacionalización de la protección social y seguros sociales.

· Eficacia normativa de los Acuerdos Colectivos Internos e Internacionales.

Negociaciones Sindicales y su influencia en la economía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo
la dirección del Coordinador del Máste

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.

CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.6.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho laboral
español y de la Unión Europea.

CE2.6.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses generales particulares en Derecho del Trabajo, y plantear
los correspondientes recursos.

CE2.1 - Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel avanzado, escritas y orales, en las materias de cada
una de las ramas del derecho propuestas.

CE2.2 - Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses generales y particulares en cada una de las ramas del
Derecho propuestas y plantear los correspondientes recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 10 5

Resolución de supuestos de hecho 30 5

Comentarios de texto legislativos 60 20

Comentarios jurisprudenciales 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Exposiciones orales

Tutorías

Seminarios

Realización de trabajos

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debates 20.0 40.0
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Exposiciones individuales 10.0 50.0

Realización y presentación de trabajos de
investigación

20.0 60.0

Comentarios jurisprudenciales comparados 10.0 50.0

Comentarios de otra índole españoles y
extranjeros

10.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos concretos de los TFM y la relación de los mismos que puede realizar el alumno se establecerán al comienzo de cada Curso Académi-
co, de tal manera que, antes del comienzo del mismo, el alumno tenga conocimiento puntual de los TFM ofrecidos y tema específico o concreto de ca-
da uno de ellos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Se han de haber superado por el estudiante los 44 créditos del período formativo para poder matricularse y comenzar a elaborar el Trabajo Fin de Máster.

Para proceder a la defensa pública del TFM será necesario que el alumno haya superado el total de ECTS del Plan de Estudios y el Trabajo Fin de
Máster haya sido, con carácter previo, evaluado favorablemente por el Tutor que lo dirija.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El estudiante será capaz de obtener y manejar, a nivel avanzado, criterios comparativos y aplicativos de las distintas normas
de Derecho.
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CG2 - El estudiante será capaz de completar su formación en sede de un equipo de investigadores avanzados, a fin de trasladar sus
resultados a los estratos sociales de mandantes de esta investigación.

CG3 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, cuantos operadores jurídicos encuentre a su alcance que le posibilite,
articular desde sus raíces un discurso jurídico lógico sistemático y completo que se verá reflejado en los trabajos de investigación
a realizar y en los que habrá de acreditarse una metodología adecuada y el tratamiento de los distintos textos que conduzcan a una
aportación original

CG4 - El estudiante será capaz de manejar, a nivel avanzado, los instrumentos contenidos en los diferentes Ordenamientos
jurídicos, con especial referencia a los estudios de Derecho Comparado.

CG5 - El estudiante será capaz de interrelacionarse, a nivel avanzado, con otros especialistas, fomentando el intercambio intelectual
entre investigadores.

CG6 - El estudiante será capaz de operar, a nivel avanzado, los distintos criterios metodológicos acordes con una investigación
rigurosa propia de Estudios Superiores.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades, provocando una reflexión sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimie, en una sociedad basada en los valores de libertad, igualdad, justicia y
pluralismo.

CT1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CT4 - : Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que, desarrolladas, les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CT5 - Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y los
amplíen y mejoren, lo que les aporte una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en
un contexto de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.1 - Capacidad para combinar en un trabajo de investigación todos los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del
Máster

CE3.2 - Capacidad para realizar la hermenéutica de los materiales para llevar a cabo una investigación

CE3.3 - Capacidad para enfocar hacia resultados o enfoques novedosos el análisis de los materiales de investigación seleccionados

CE3.4 - Capacidad para exponer y defender ante un tribunal especializado los resultados de su investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del alumno en el TFM 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas

Metodología de investigación avanzada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación del TFM 0.0 5.0

Defensa del TFM 0.0 10.0

Calificación del TFM 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

47 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

51 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Com-
plutense de Madrid, mediante pruebas realizadas por entidades externas, exámenes o trabajos Fin de Título, u otros métodos que permitan valorar el
progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes

Uno de los procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el TRABAJO FIN DE MÁS-
TER.

Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los resultados de la información siguiente:

· Encuestas sobre el grado de satisfacción

· Indicadores de calidad

Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en el Trabajo Fin de Máster así como la información recogida en la medición de ca-
lidad de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, de los programas de movilidad y de los diferentes procedi-
mientos especificados en el Sistema de Información. Además se utilizarán los indicadores que se mencionan a continuación y también la opinión del
profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.

Se elaborarán los siguientes indicadores:
· Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido

que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).
· Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título al año académico ante-

rior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior).
· Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan el Máster en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su

cohorte de entrada).

La Comisión de Calidad de Máster y Doctorado estudiará la conveniencia de incluir los indicadores siguientes:
· Tasa de rendimiento (porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito (porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).
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La Comisión de Calidad de Máster y Doctorado analizará estos datos y emitirá anualmente un informe a la Comisión de Calidad de Centro, que remiti-
rá las propuestas de mejora a la Junta de Centro y a los Departamentos implicados en la docencia de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05366662A RAUL CANOSA USERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho.
Universidad Complutense

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@der.ucm.es 913945435 913945695 DECANO FACULTAD DE
DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense s/n.
Edificio de alumnos.

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense s/n.
Edificio de Alumnos.

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación Título.pdf

HASH SHA1 :A3510C6C9A2EF8DCC1BFA24C29C26376A76BDED9

Código CSV :169504194914556387488108
Ver Fichero: Justificación Título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :A9035EF7B34177CC77A45C591033EAE6ACB5A5D4

Código CSV :169509528888416145094575
Ver Fichero: Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :6BCD4F60B1825886394101669F3F0E10043D995D

Código CSV :169344308825117796029645
Ver Fichero: Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :7DCA3F7176249800EFC005FAD3F4CB786ADFBDD9

Código CSV :169606161846122529777523
Ver Fichero: Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos 2015.pdf

HASH SHA1 :8E5072DA9425A8FCD3F4E7F1E6A11C7BB9BDDDBA

Código CSV :191791757831915114263539
Ver Fichero: Otros recursos humanos 2015.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :BA39A050A30C472503858AB24A56FA965E733D0D

Código CSV :169350731809415028841544
Ver Fichero: Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 :8DCBD76EEAA6BBA9DA4BB6022E3B299696AEA702

Código CSV :169350915049480426237660
Ver Fichero: Justificación de los indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :6BAE74C6BB263FB4EA96F34D8010834B6AFF5CC3

Código CSV :169524562892146661495821
Ver Fichero: Cronograma de implantación.pdf

cs
v:

 1
91

79
20

38
00

86
49

06
48

31
01

0

https://sede.educacion.gob.es/cid/169524562892146661495821.pdf


Identificador : 4312724

50 / 51

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :777FFD9BC90CD50C3610232457589119D1CB1950

Código CSV :190787514823480874733346
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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Se solicita la modificación de la Memoria del presente Máster a los solos 


efectos de la modificación del número de plazas ofertadas, pasando de 60 a 


20. La razón de la petición de modificación estriba en que se ha apreciado un error 


de transcripción en la Memoria aprobada en su día por la ANECA. La modificación 


solicitada del número de plazas, ya ha sido aprobada por los órganos competentes 


de la Universidad Complutense de Madrid.  


 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


Los estudios de Postgrado en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense y la justificación del nuevo Título 
propuesto 


 
2.1.1 Antecedentes históricos 


 


La mención del doctorado como antecedente de los nuevos estudios de 


postgrado es pertinente a los efectos de lo establecido en el R.D. 1393/07 (art. 


19.2a), donde se establece el Máster como vía de acceso primordial al doctorado; 


esta disposición bastaría para fundamentar la creación de los pertinentes másteres 


de tipo académico-investigador en la Facultad de Derecho de la UCM. 


Y es que la mención de los antecedentes de los estudios de postgrado en 


una universidad centenaria como es la Complutense —y más aún en el caso de la 


Facultad de Derecho, estudio fundacional de la misma— obliga a hacer siquiera una 


somera referencia a su origen histórico, para ofrecer una visión completa de la 


tradición de estos estudios. El precedente de nuestra Facultad se sitúa en la antigua 


Facultad de Cánones: en efecto, dicha Facultad fue una de las que, junto con las de 


Artes y Filosofía, Teología, Letras y Medicina, iniciaron en 1508 la ejecución del plan 


de reforma diseñado por el cardenal Francisco Ximénez de Cisneros para la 


Universidad de Alcalá de Henares (en el lugar de la originaria Complutum romana), 


fundada en 1293 por el rey castellano-leonés Sancho IV el Bravo. 


Desde entonces los estudios jurídicos se han desarrollado de forma 


constante en ella, de un modo tal que resulta innegable la existencia de un hilo 


conductor permanente que supone una continuidad cierta entre 1508 y los 


momentos actuales. 


La oferta de estudios jurídicos en la Facultad de Derecho ha incluido siempre 


estudios de postgrado, en su forma tradicional de cursos de doctorado, a lo largo 


de la dilatada historia de la UCM; dichos estudios han disfrutado, incluso, de 


privilegio de exclusividad. En efecto: el Doctorado, como grado superior de 


nuestras universidades, no sólo ha podido recibirse en nuestra Universidad, y en 


concreto en la Facultad, desde sus orígenes y de modo ininterrumpido hasta 


nuestros días;  además, la Universidad de Madrid disfrutaba de la reserva legal de 


los estudios doctorales, que con exclusividad aparecía ya en el Reglamento general 


de Instrucción Pública de 1821 y luego en el Plan general de estudios de 1845. Esta 


reserva se prolongó con algunas excepciones hasta el curso académico 1953-1954. 


Sobre esta cuestión, véase el detallado estudio histórico de M. MARTÍNEZ NEIRA y J. 


Mª. PUYOL MONTERO, El Doctorado en Derecho. 1930-1956, Biblioteca del Instituto 


Antonio de Nebrija de Estudios sobre la Universidad nº 16, Universidad Carlos III 


de Madrid y Editorial Dykinson, Madrid 2008, en concreto p. 11-53. 


cs
v:


 1
69


50
41


94
91


45
56


38
74


88
10


8







Sin embargo, y como establece el mismo art. 19.2.a del Real Decreto, los 


Másteres no tienen tan sólo la finalidad de "promover la iniciación en tareas 


investigadoras", sino además la "adquisición por el estudiante de una formación 


avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización 


académica o profesional". Con este espíritu de amplia innovación se ha diseñado el 


Máster que ahora se presenta, como se apreciará en las páginas que siguen.  


 


 


 


2.1.2. Antecedentes directos del Máster: Convenio de Cooperación 


Científica y Cultural entre la Universidad Complutense de Madrid y la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico.  


 


El Máster que se propone se enmarca en las actividades derivadas de la 


aplicación del Convenio de Cooperación Académica Científica y Cultural entre 


la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Interamericana de 


Puerto Rico. 


 


De siempre, la Universidad Complutense ha sido un foco de atracción para 


los estudiantes iberoamericanos. Su presencia en la Universidad Complutense de 


Madrid y, en concreto, en su Facultad de Derecho, para cursar Estudios de 


Postgrado, ha suscitado en su seno una preocupación específica sobre este 


particular. Este interés por dar una mejor respuesta a las demandas educativas de 


estos alumnos dieron lugar a conversaciones y propuestas en torno a la posibilidad 


de incrementar la cooperación académica, estableciendo la presencia de la Facultad 


de Derecho de la Universidad Complutense en países de nuestro entorno cultural y 


jurídico. 


 


 Con ello se facilitaría el acceso de las enseñanzas de Postgrado a alumnos 


que, por diversas razones, no podrían desplazarse a España, para realizar estos 


estudios Superiores, impartiéndose los mismos en su país de origen. Todo esto 


supondría la prestación de un servicio público universitario muy notable, gracias a 


esta apertura al exterior. 


 


 Con este objetivo, y ante la excepcional acogida para participar en este 


proyecto por parte de las autoridades académicas de la Universidad Interamericana 


de Puerto Rico, se suscribió un Convenio de cooperación académica, científica 


y cultural, entre ésta y la Universidad Complutense, el 27 de abril de 1992. 


 


 Sin perjuicio del carácter experimental del proyecto, la ilusión, el entusiasmo 


y el esfuerzo desplegado por ambas partes, ha conseguido que aquél experimento 


se haya consolidado desde su origen, teniendo un crecimiento progresivo de forma 


tal que, aparte de ser pionero en estas funciones, ha servido de modelo para la 


realización de proyectos similares.  


 


En el marco de este Convenio de Cooperación existe un Anexo específico 


referido al Postgrado. De esta suerte se pretende un designio de continuidad, 


con las adaptaciones procedentes de los planes de estudio a las modificaciones 


legislativas que pudieran tener lugar. En dicho Anexo, en efecto, aparecen 


continuas referencias de sometimiento a la legislación española y de la Universidad 


Complutense vigente en cada momento. Así, ante los sucesivos cambios de 


normativa en los Estudios de Postgrado, los estudios de Postgrado que la UCM ha 


impartido en Puerto Rico han podido adaptarse sin necesidad de modificación del 


precitado Convenio, que ha ido renovándose a medida que vencía el anterior, con 


vigencia hasta febrero de 2015. 
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De acuerdo con el texto del Convenio, los alumnos de Postgrado tendrán la 


consideración de alumnos de la Universidad Complutense de Madrid, a todos los 


efectos. En este sentido, la custodia de los expedientes de los alumnos, desde el 


inicio de las actividades docentes (1994) y hasta la fecha, se ha llevado y se llevará 


a cabo por la Secretaría de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense; 


de igual modo, los alumnos forman parte del estamento discente de la Universidad 


Complutense, con todos los derechos y obligaciones inherentes a tal condición y por 


tanto sometidos a la legislación que les resulte aplicable, a todos los efectos. 


Sin duda el fruto más relevante de este Convenio ha sido la implantación de 


un Programa de Doctorado, denominado “Estudios de Derecho Público y Privado” 


(232) 


 


Independientemente del hecho de que numerosos alumnos de este curso 


han proseguido sus estudios hasta leer sus Tesis Doctorales en la UCM, en lo que a 


esta sección de la Memoria interesa, se debe destacar que los cursos han 


tratado, de un modo especial, temas de palpitante actualidad, con el fin de 


que la futura actividad académica, investigadora o profesional de los 


alumnos se actualice y sustente sobre criterios jurídicos, en consonancia 


con las nuevas y constantes variaciones de la realidad económico-social. 


Todo ello con vistas a que el desarrollo normativo, a veces en manos de los 


alumnos participantes en los respectivos grupos de estudio e investigación del 


Doctorado, obedezca a un permanente rejuvenecimiento y modernización del 


Derecho, para que en definitiva se acomode al mundo en cambio de la realidad 


social. 


 


En otras palabras, lo relevante de esta actividad ha sido la dilatada 


experiencia en impartición de cursos de Postgrado en el extranjero que el 


profesorado de la Facultad ha adquirido, y en concreto la elaboración de 


programas, materiales y contenidos adaptados a las necesidades académicas de la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico. 


 


Conviene también destacar que, a fin de no caer en puras teorizaciones 


dogmáticas, se ha procurado incorporar a las enseñanzas de Postgrado temas que 


habían sido interesados especialmente por los Profesores de la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico y por sus alumnos, y a tal efecto se han ido 


adaptando los programas de estudios año tras año. 


 


Pero en el marco del Convenio de Cooperación no sólo se ha impartido 


cursos de doctorado, sino también todo tipo de Actividades adicionales al 


Programa, consistentes en la impartición de Conferencias y Seminarios de nivel 


de Postgrado. 


 


 Por poner un ejemplo, se imparte el Curso de Derecho español, desde el 


año 2000, impartido ininterrumpidamente durante el mes de julio de cada año. 


Dicho curso ha tenido por objeto el estudio de distintas disciplinas jurídicas de 


Derecho español.  


 


La Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, 


ante el éxito de estos cursos de Postgrado, mostró su interés para que estos cursos 


se integraran como enseñanzas oficiales en sus currícula —materias electivas— y 


solicitó autorización para que los mismos fueran evaluados por la American Bar 


Association (ABA), Organismo acreditador de las enseñanzas de Derecho en los 


Estados Unidos de América del Norte. Dicha Agencia Acreditadora, en julio de 


2001, envió a un evaluador que emitió Informe y en cuyo resumen final 


manifiesta:  
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No encontré debilidades en el programa. Por el contrario, la Asociación de la 


Facultad con la UCM pareció servir para fortalecer  ambas instituciones. La 


UCM claramente dedicó considerables recursos para lograr el éxito del 


programa inaugural, los profesores y las facilidades  fueron de primer orden, 


y los cursos explicados fueron calculados para explorar la tradición civilista 


compartida de España y Puerto Rico.” 


Y concluye: 


“…es distinto de la mayoría de los programas de verano ofrecidos 


por instituciones de los Estados Unidos.” 


Durante la sesión de 2006, que se llevó a cabo entre los días 5 a 25 de Julio 


de 2006 y de acuerdo con la legislación universitaria de los Estados Unidos, 


la Agencia Acreditadora Norteamericana (A.B.A.) volvió a reevaluar el 


Programa y de cuyo informe cabe destacar la conclusión final que textualmente 


expresa: 


“The foreign summer program sponsored by Inter American University of 


Puerto Rico School of Law is a stellar example of academically challenging 


and well planned educational experience. The course content and quality of 


instruction is excellent. The program is exceptionally well administered with 


the goal of providing students with a valuable intellectual and cultural 


experience. FDUCM is an excellent venue for a summer program. Students 


enrolled in the 2006 program were very satisfied with all aspects of the 


program. 


In summary, the program is very strong, and reflects high academic 


standards, careful planning, an exceptionally competent execution.” 


En dichas actividades han participado un total de doscientos ocho alumnos 


de distintas Universidades y setenta profesores, en su mayoría, Catedráticos y 


Titulares de Universidad no solo de la UCM sino también de Universidades como 


Central de Barcelona, La Coruña, Murcia, Valladolid etc. Asimismo, han colaborado, 


como Ponentes, el Presidente del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea (2003), 


el Jefe de la Oficina Antifraude de la Unión Europea (OLAF), o el Defensor del Menor 


de la Comunidad de Madrid, entre otras autoridades y funcionarios de distintos 


organismos públicos, como Jueces, Magistrados, Notarios, Registradores, 


Diplomáticos, Abogados, etc.  


Es especialmente destacable el dato de que, como consecuencia del 


desarrollo del Programa, se ha contado incluso con la presencia en la Facultad de 


Derecho de la Universidad Interamericana de las siguientes personalidades del 


Derecho español: Luis Martí Mingarro (como Decano del Colegio de Abogados de 


Madrid), Juan Manuel Fabra Valles (en su condición de Presidente del Tribunal de 


Cuentas de la Unión Europea), o Manuel Jiménez de Parga (en su etapa de 


Presidente del Tribunal Constitucional).  


Por fin, debe añadirse que la repercusión del Programa en los ámbitos 


jurídicos de la Isla ha sido muy alto; cuestiones impartidas en los cursos de, entre 


otros, los Doctores de Vega García y Moreno Flórez, han operado como 


fundamentos jurídicos básicos y principales en distintas resoluciones judiciales del 


Tribunal Supremo de Puerto Rico. Este era y es, uno de los objetivos del Convenio: 


hacer presente el Derecho Español y Europeo en zonas que teniendo las mismas 


raíces históricas han sufrido modificaciones como consecuencia de la influencia del 


Derecho Anglosajón tal y como se reconoció en la Exposición de Motivos de la 


Resolución de 11 de septiembre de 1997 de la Cámara de Representantes del 


Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 


2.1.3 Justificación del nuevo Título de Máster 
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La orientación prioritaria del Máster es académica; persigue formar 


especialistas en un conjunto de contenidos que forman parte de las áreas de 


conocimiento a que se refiere el Plan de Estudios. El Master permitirá el acceso a 


una formación avanzada con técnicas de investigación. 


 


Se busca la adquisición de una formación teórica y práctica, avanzada y 


especializada en materias que, por la peculiaridad de Master, abarcan todo el 


Derecho positivo español vigente, con su análisis y perspectiva comparatista como 


no podía ser de otro modo, y en áreas de conocimiento muy concretas, dando 


prioridad a aquellos temas que, por su importancia dogmática o por su 


trascendencia práctica y actual, se han considerado dignos de un análisis en 


profundidad. Ha de tenerse en cuenta que, en Puerto Rico, los estudios de Derecho, 


son de Segundo Ciclo: Iuris Doctor. 


 


El Master debe servir asimismo para promover la iniciación a tareas 


científicas e investigadoras en estas materias. Se pretenderá efectuar un 


aprendizaje de las exigencias metodológicas de objetividad, análisis del 


ordenamiento y de la realidad social, rigor en la construcción, en la 


argumentación y en la interpretación, y precisión del objeto que son 


propias de las ciencias jurídicas.  


 


Esta metodología especializada e inductiva, de carácter avanzado, nos 


parece original y muy efectiva en la formación de un jurista investigador. Pero 


también debe ser completada con una tarea deductiva, toda vez que si la creación 


es importante desde el punto de vista investigador, debe ser llevada hasta sus 


últimas consecuencias, que suponen completar las ideas originarias con 


deducciones coherentes y cercanas como solución o respuesta a las necesidades 


sociales. 


 


En este sentido, cobran un valor, no solo teórico, sino práctico, en cuanto las 


dotan de utilidad y efectividad real que, a la postre, es lo que más importa. De otra 


manera serían ideas, o tal vez creencias, pero sin arraigo social, con lo que lo 


científico perdería sentido, como engarzado al aire y no con un apoyo sólido y con 


fundamento. 


 


La organización del Master demandará la especial calidad en los Trabajos 


Fin de Master (TFM), buscando la excelencia que haga posible su posterior 


publicación en revistas especializadas. Para ello resulta necesario articular los filtros 


que sean procedentes y que tiendan a conseguir un mejor resultado, a través de la 


selección de temas y del Tutor que los dirija, entrevistas periódicas con el 


alumnado y exposición oral, por un tiempo máximo de 30 minutos, ante la 


Comisión designada al efecto, y entre cuyos miembros no figura el Profesor 


Director. En consecuencia se valora tanto el trabajo escrito como la exposición oral, 


ofreciendo garantías de objetividad. 


 


 De este modo queda demostrada la evidencia que permite poner claramente 


de manifiesto el carácter formativo del Master. 


 


Lo anteriormente expuesto justificaría, por sí solo, la iniciativa de actualizar 


los cursos de Postgrado en el marco del Convenio, con la creación de un Máster de 


las características del que ahora se propone. No obstante, se pueden añadir los 


siguientes argumentos que avalan esta iniciativa:  


 
 El Máster para el que se solicita su acreditación “Máster 


Universitario en Derecho Español vigente y Comparado”, tiene, a 


nuestro juicio, acreditada su viabilidad; pues si desde el curso 


1994-95 se han impartido las enseñanzas de Postgrado con todo 
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éxito, el hecho de ofrecer un título integrado en el EEES como parte 


de la oferta educativa de Postgrado del Convenio tendría una 


aceptación aún mayor.  


 


 Por otra parte, el prestigio acumulado en estos años de docencia de 


Postgrado en Puerto Rico ha atraído a sus aulas no sólo a los alumnos 


graduados, sino también a altos cargos de los distintos poderes 


legislativos, judicial y ejecutivo como pueden ser Senadores, 


Jueces de las distintas Instancias Judiciales, Fiscales nacionales y 


federales, y funcionarios de los poderes legislativo y ejecutivo del 


Estado Libre Asociado de Puerto Rico. El nuevo Máster se beneficiará, 


sin duda, del impacto académico y social que sus antecedentes han 


causado en el ámbito jurídico del país.  


 La dilatada experiencia de la Facultad en Estudios de Postgrado en 


Puerto Rico ha permitido constatar la gran demanda que existe de 


una formación variada que abra más posibilidades académicas 


o profesionales, sobre todo para alumnos extranjeros, y en 


concreto latinoamericanos.  


 La flexibilidad del sistema modular del Título para presentar un 


tipo de Máster muy adaptable a las necesidades de los alumnos que 


cada año lo cursarán, de acuerdo con lo que cada año se establezca 


de acuerdo con la Universidad Interamericana. 


 De momento, la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 


ofertará este Máster en la Universidad Interamericana de Puerto Rico, 


con la que tiene en correspondiente Convenio, pero su versatilidad 


permitiría impartirlo, en su caso, también en otras Universidades. 


 


El Máster que ahora se propone es, a todos los efectos, de la Universidad 


Complutense de Madrid. La Universidad Interamericana de Puerto Rico, ofrece sus 


instalaciones, al objeto de impartir las enseñanzas del Máster, facilitando la 


infraestructura necesaria para la información precisa a los alumnos, si bien la 


impartición y evaluación de las mismas corresponderá al profesorado de la Facultad 


de Derecho de la Universidad Complutense. 


 


 


2.1.4 Interés Académico-Científico 


La orientación prioritaria del Máster es académico-investigadora, por 


cuanto persigue formar especialistas en un conjunto de contenidos que forman 


parte de las áreas de conocimiento a que se refiere el Plan de Estudios.  


 


El Máster permitirá el ulterior acceso, para los alumnos que lo deseen, a las 


enseñanzas de doctorado y en ellas a la formación avanzada en las técnicas de 


investigación, pero además el máster facilitará el acceso a la tarea profesional. 


 


Así, la implantación de este nuevo título de Máster responde a una 


concepción amplia del interés académico-científico de sus contenidos: 


 


 El Máster debe servir asimismo para preparar el acceso al Doctorado, 


promoviendo la iniciación a tareas científicas e investigadoras en 


estas materias. Se pretenderá efectuar un aprendizaje de las 


exigencias metodológicas de objetividad, observación del 


ordenamiento y la realidad, rigor en la construcción, en la 
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argumentación y en la interpretación, y precisión del objeto que son 


propias de las ciencias jurídicas.  


 


 Así, no sólo ofrece la formación necesaria para acceder a la profesión 


de docente e investigador universitario, sino también la 


profundización académica adecuada para desempeñar a nivel 


avanzado la abogacía, procuraduría, judicatura y magistratura, 


asesoría jurídica en empresas e instituciones, administración pública, 


siempre que, obviamente, no se dicten directrices específicas para 


tales profesiones. 


 


 Para lograr todo ello, se busca, pues, la adquisición de una 


formación teórica y práctica, avanzada y especializada en una 


serie de materias que, por la peculiaridad de Máster, abarcan tanto 


de Derecho público como de Derecho privado, y en áreas de 


conocimiento muy concretas, dando prioridad a aquellos temas que, 


por su importancia dogmática o por su trascendencia práctica y 


actual, se han considerado dignos de un análisis en profundidad. 


 


 El carácter multidisciplinar del Máster que se presenta, ofrece la 


posibilidad de abordar el estudio comparatístico de las variadas 


áreas de conocimiento que constituyen el Derecho español, 


con un alto nivel de profundización, lo cual aporta una perspectiva 


muy completa de la situación de nuestro ordenamiento, y de la 


aplicabilidad de sus soluciones jurídicas a los ordenamientos de otros 


países. 


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas 
 


 


Teniendo claras las necesidades docentes de los alumnos de la institución de 


destino, se han buscado referentes externos para el diseño del título, con 


resultados más bien negativos: 


 Ha llamado la atención constatar que no existen Másteres en Puerto Rico con 


una formación completa y multidisciplinar como aquí se ofrece, pues la 


oferta de posgrado consiste en másteres de especialización en aspectos 


demasiado concretos (negocios, propiedad intelectual, matrimonial, etc). 


 Por otra parte, la opción en otros países de nuestro entorno por un modelo 


distinto (o incluso la opción de no adaptar los estudios de Derecho al EEES) 


no permite la utilización de sus programas de estudios como referentes 


externos. 


 Por otra parte, es de destacar la singularidad de este Máster por cuanto las 


enseñanzas se impartirán en Universidades extranjeras, lo que facilita, como 


se expresa en este Documento, el contraste del Derecho positivo vigente en 


España y en Europa con el de los respectivos países.  


 La ANECA, por otra parte, y a diferencia de lo acontece con el Grado, 


tampoco cuenta con Libros Blancos para los Títulos de Máster. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 Se ha consultado con Profesorado de la Universidad Complutense: 


Directores de Departamentos de la Universidad Complutense, Catedráticos y 


Profesores Titulares de Universidad que han cooperado en la articulación del 


Máster y se han tenido en cuenta los acuerdos de la Junta de Facultad, no 


solo las de su última época, sino también las que se transcriben en la obra 


citada dentro del apartado de referentes externos (El doctorado en Derecho, 


1930-1956) y en la que se transcriben Actas que denotan el elevado interés 


a este respecto, y en las que se reproducen discusiones que se han tenido 


en cuenta, como referente, habida cuenta que consignan opiniones y 


criterios vertidos y utilizados en la confección de este Máster, y en las que se 


analizan y comentan las sucesivas disposiciones que afectan a las 


enseñanzas de Postgrado. 


 


 La consulta se extiende, igualmente, tanto al profesorado como al 


alumnado de la Universidad Interamericana de Puerto Rico,  de una 


manera continuada que ser renueva año tras año; este permanente flujo 


de información permite a la Facultad conocer los objetivos que los alumnos 


se proponen, de cara a las necesidades de su porvenir en contacto directo 


con un horizonte para ellos más cercano y apremiante que los puntos de 


vista altamente científicos, pero acaso desprendidos de la inminencia de 


sus proyectos, porque dada su condición de profesionales del derecho 


ofrecen toda una garantía de madurez. 


 


Asimismo se han tenido en cuenta: 


 Estudio sobre la demanda de cursos de postgrado de 


investigación en la Facultad de Derecho de la Universidad 


Complutense de Madrid, en los últimos 10 años  


 Sesiones de trabajo de la Comisión de Doctorado de la UCM, 


durante los cursos académicos 2007/2008 y 2008/2009, en las que las 


Facultades complutenses coordinan sus trabajos de adaptación de sus 


cursos de doctorado al sistema del R.D. 1393/2007, para impartirlos a 


partir del curso 2009/2010. 


 Juntas de Facultad de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Complutense, del curso 2008/2009, en las que se discute y 


establece la estrategia de Postgrado para el curso 2009/2010 y 2010/2011.  


 Sesiones de trabajo de la Comisión de Coordinadores de 


Postgrado, durante el curso 2008/2009, en las que, en aplicación de la 


estrategia de Postgrado aprobada en Junta de Facultad. 


 Sesiones de trabajo de los Vicedecanatos de Innovación y 


Convergencia Europea, de Investigación, y de Postgrado y Títulos 


Propios de la Facultad de Derecho de la UCM, en ejecución de las 


resoluciones de la Comisión de Coordinadores de Doctorado. 


 


 El Máster que se presenta ha sido aprobado por la Junta de Facultad de la 


Facultad de Derecho de la Universidad Complutense en su sesión de 23 de abril de 


2009 y por el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 


Se han realizado consultas a personalidades e importantes profesionales del 


Derecho, de Puerto Rico. Entre los consultados cabe destacar a: 


 Hon. Ferdinand Mercado Ramos, Ex Secretario de Estado del Gobierno del 


Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  Ex Juez y Abogado. 


 Hon. Anabelle Rodríguez Rodríguez. Juez Asociada del Tribunal Supremo del 


Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 


 Hon. Migdalia Fraticelli Torres, Juez del Circuito Apelativo del Estado Libre 


Asociado de Puerto Rico y Catedrática de Derecho Civil. 


 Hon. Manuel Vera Vera. Juez Administrador del Distrito de Mayagüez, del Estado 


Libre Asociado de Puerto Rico 


 Hon. Mª del Carmen Gómez Córdova. Juez del Circuito Apelativo del estado 


Libre Asociado de Puerto Rico 


 Dña- Mirna Ayala Díaz. Juez de Distrito del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 


 Prof. Dr. Luis Mariano Negrón Portillo, Decano de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico, y Catedrático. 


 Prof. D. Doel Quiñones Núñez, Director del Instituto para la Solución de 


Conflictos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico y Catedrático. 


 Dr. D. Luis Rafael Rivera Rivera, Director del Instituto de Derecho Civil de la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico y Catedrático de Derecho Civil. 


 Profa. Dña. Ivette González Buitrago, Presidenta de la Fundación del Tribunal 


Supremo de Puerto Rico, y Catedrática de Derecho. 


 Profa. Dña. Marta Figueroa Torres, Ex Presidenta de la Comisión para la 


Reforma del Código Civil de Puerto Rico y Catedrática de Derecho. 


 Profa. Dra. Aurea Rodríguez Hernández, Catedrática de Economía  


 Prof. Dr. Luis Muñiz Argüelles, Catedrático de Derecho Civil  


 Prof. Dr. Antonio Fernós López-Cepero, Catedrático de Derecho Constitucional 


de la Universidad Interamericana de Puerto Rico. 


 Dña-Pilar Muñoz Nazario. Abogada. Profesora de Filosofía del Derecho de la 


Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico. 


 


Las consultas a las personas cuyos nombres se consignan, no se hicieron a 


título personal, sino como integrantes de Instituciones a las que se hace 


mención a continuación del nombre de cada una de ellas. Todas concluyeron 


poniendo de manifiesto la calidad y beneficios que supondría para el conjunto de 


investigadores en Ciencias Jurídicas en Puerto Rico la implantación de estudios de 


Postgrado de carácter avanzado, en los que se abordasen las cuestiones del 


Derecho vigente Español y Europeo.  


 


Las consultas realizadas a las Instituciones y personas consignadas 


anteriormente han influido poderosamente en la definición y planificación del Título. 


Cuando se propone un Master de estas características, peculiar en su organización 


y contenido, es determinante tener en cuenta quienes van a ser los destinatarios 


del mismo. Las consultas realizadas no han sido hechas al azar o con el simple afán 


de cumplir un trámite. Los destinatarios de este Master son todos profesionales 


asentados en las diferentes áreas que la práctica del Derecho ofrece (Jueces, 


Fiscales, Abogados, Funcionarios de las distintas Administraciones) de ahí que las 


inquietudes académicas y de investigación que los consultados han manifestado 


hayan sido determinantes a la hora de la confección tanto del título (Derecho 


Español vigente y comparado) como del contenido del Master que se propone (multi 


e interdisciplinar). 
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Al tratarse de un Máster de la Universidad Complutense a impartir, mediante 


Convenio, en la Universidad Interamericana de Puerto Rico, es de destacar la 


Resolución de la Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de 


Puerto Rico, de fecha 11 de septiembre de 1997 referida a las enseñanzas de 


Postgrado, en la que se hace constar en su “Exposición de Motivos: 


 


El desarrollo y promoción del Derecho es pilar de la definición de todo 


proyecto concreto de vida social. Ante el surgimiento de nuevas tendencias, 


valores y necesidades colectivas es requisito que la comunidad esté dotada de 


los elementos que hacen de la institución jurídica un ente respondiente a las 


demandas de cambio en lugar de hacerlo un monolito ajeno a tales reclamos. 


 


Con éste ánimo en mente y en franco enfrentamiento al insularismo jurídico, 


un grupo de universitarios puertorriqueños, en conjunto con las ilustres 


autoridades de la Universidad Complutense de Madrid, se dieron a la tarea de 


establecer un Programa de avanzada que concibe el estudio del Derecho 


comparado como algo más que un ejercicio académico. Este experimento se 


consolidó en su primera sesión y fruto de ello es la institucionalización a 


través de la segunda sesión del Programa “Estudio comparado de Derecho 


público y privado” de la Facultad de derecho de la Universidad Complutense 


de Madrid en la sede de la Facultad de Derecho de la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico. 


 


El significado de este trascendental momento en la vida de nuestro Derecho 


es marcado por la presencia de académicos de reconocimiento internacional 


tales como.... 


 


 


 


 Igualmente, se ha tenido en cuenta: 


 


 la abundante documentación recogida en los Libros Blancos de Grado, 


como punto de partida informativo para los estudios posteriores de Máster,  


 


 las conclusiones de las reuniones de Decanos celebradas en diferentes 


momentos y en distintas Universidades, así como 


 


 las reuniones sectoriales de cada área de conocimiento, 


 


 todo lo cual constituye una abundante masa de información sin la que es 


imposible funcionar por el tráfico ordinario de la docencia y la investigación. 


 


  


 Se han examinado, también, entre otros, los siguientes documentos: 


 


 Comunicación de la Comisión al Parlamento y al Consejo de 18 de julio de 


2001, relativa al refuerzo de la Cooperación con terceros países en materia 


de Enseñanza Superior. 


 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de diciembre de 2003 


por la que se establece un Programa de mejora de la calidad de la 


Enseñanza Superior y la promoción del entendimiento intercultural mediante 


la cooperación con terceros países. 


 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2006 


por la que se establece un Programa de Acción en el ámbito del aprendizaje 


permanente. 


 Decisión del Consejo de 13 de diciembre de 2004 relativa a los requisitos de 


admisión de los nacionales de terceros países a los efectos de estudios, 
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intercambios de alumnos, prácticas no remuneradas o servicio de 


voluntariado. 


 Decisión del Consejo de 4 de diciembre de 2006 relativa a la celebración del 


Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América por la 


que se renueva el Programa de Cooperación en materia de Enseñanza 


Superior y de Enseñanza y Formación Profesional.  


 


Se ha analizado la Guía del Espacio Europeo de Educación Superior editada 


por la Dirección General de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid, de 2007.  


 


 De otra parte se ha utilizado como referente externo la monografía El 


Doctorado en Derecho, 1930-1956, de Manuel Martínez Neyra y José María 


Puyol Montero, Madrid, 2008, contrastándose la bibliografía y documentación que 


en ella se cita.  


 


 


Se ha pretendido, por tanto, concretar en el ámbito del Derecho Español 


Vigente y Comparado los principios y referentes de la adaptación del 


sistema de postgrado al EEES, tal y como se recogen, por citar sólo un ejemplo, 


en las declaraciones del Comisario Europeo de Educación, Formación, Cultura y 


Juventud, Jan Figel, que en referencia a la próxima reunión de Londres, ha 


declarado: “Las reformas de Bolonia son importantes, pero Europa debe ir más allá, 


del mismo modo que las Universidades deben modernizar el contenido de sus 


Planes de Estudio, crear campus virtuales y reformar sus métodos de gobierno. 


Deben también adoptar prácticas profesionales de gestión, diversificar sus fuentes 


de financiación y abrirse a nuevos tipos de alumnos, así como a las empresas y a la 


sociedad en general, en Europa y fuera de ella. Los países deben modernizar sus 


sistemas de enseñanza superior en todos los ámbitos de actividad –educación, 


investigación e innovación- haciéndolos más coherentes, flexibles y atentos a las 


necesidades de la sociedad. Estos serían pasos fundamentales en la realización de 


un Espacio Europeo de Enseñanza Superior y de un Espacio Europeo de 


Investigación” (http//europa.eu/rapad/ 


pressReleasesAction.do). 
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Se solicita la modificación de la Memoria del presente Máster a los solos 


efectos de la modificación del número de plazas ofertadas, pasando de 60 a 


20, para que la modificación pueda estar en vigor para el Curso Académico 2016-


2017. 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


10.1.1 Relación del Máster con las enseñanzas preexistentes 


No existen enseñanzas previas equivalentes.  


 


10.1.2 Cronograma de implantación 


Al tratarse de un Máster de 60 créditos, no precisa de un calendario especial 


de implantación. El primer curso en que se impartirá será el curso académico 


2010/2011. 


 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 


estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 


 


Se aplicarán la normativa de la Universidad Complutense de Madrid y la 


normativa educativa vigente española.  


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 


título propuesto  


 


Ninguna. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación 


del plan de estudios. 


 


En el Master que se propone, y habida cuenta de la peculiaridad de sus 


características, se ofertan tres Módulos, de los cuales dos de ellos tienen 


carácter formativo; uno de Formación Obligatoria y otro de Formación 


Complementaria, y un tercer Módulo de Investigación. Los dos primeros, 


Módulo de Formación Obligatoria y Módulo de Formación Complementaria, tienen 


carácter interdisciplinar; este mismo carácter, como no podía ser de otro modo, se 


mantiene en el Módulo de Formación a fin de posibilitar a los alumnos una 


formación avanzada en las materias que conforman el Derecho Público y Privado de 


la legislación española y comparada que resulten más relevantes para su formación 


superior académica e investigadora.  


 


Los tres módulos que se ofertan guardan coherencia con el título del Máster. 


 


La estructura de los Módulos de Formación obedece a un hecho singular, 


cual es que los alumnos que han venido cursando desde 1994 el Programa de 


Doctorado que se ofrecía en la Facultad de Derecho de la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico, y los futuros alumnos del Máster que ahora se 


presenta, son alumnos que no solo tienen el Título académico requerido, sino que 


además han debido superar los exámenes de acceso (Reválidas) al ejercicio de la 


Abogacía o del Notariado, y que son controlados por los Tribunales Supremos de 


cada Estado (de los Estados Unidos de América) en colaboración con la American 


Bar Association. Asimismo han sido y son alumnos del programa Profesores 


Universitarios con dilatada experiencia en la docencia y en la investigación, Jueces 


de las distintas Instancias, Fiscales estatales y Federales, legisladores, y 


funcionarios públicos de distinto rango. Se trata, por tanto, de alumnos con una 


sólida formación académica e investigadora, acreditada en diferentes instancias, y a 


los que han de ofrecérseles unos conocimientos avanzados en las diferentes 


materias que se proponen. 


 


 La estructura del Módulo de Formación se vertebra del siguiente modo: 


 


Módulo de Formación Obligatoria.- Las enseñanzas deberán ser 


ordenadas dentro de este módulo, debiendo el alumno, en todo caso, cursar 32 


créditos ECTS, comprensivos de una formación teórica y práctica avanzadas 


suficientes, con enseñanzas fundamentales comprensivas de los fundamentos y 


articulación de las diferentes Instituciones tanto de Derecho Público como de 


Derecho Privado Español y Comparado. Dada la importancia de estos dos aspectos, 


tendrá un nivel especial que entendemos ha de configurarse en el contexto de una 


temporalidad anual. 


 


 Se incluyen, dentro del Módulo de Formación Obligatoria, dos Materias que 


contienen, a nivel avanzado, el sistema de fuentes, metodología y normas básicas 


tanto del Derecho Público como del Derecho Privado, con contenidos de Derecho 


Comunitario o Derecho Europeo. La razón estriba en entender que lo que el 


entramado de normas y fundamentos jurídicos que se conoce como Derecho 


Comunitario o Derecho Europeo debe considerarse, en unos estudios de nivel 


superior, como los que nos ocupan, como sustrato fundamental de una formación, 


tanto a nivel teórico como de investigación. 
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 Dentro de este Módulo se incluye,asimismo, la Materia que lleva por rúbrica 


Estudios Superiores de Derecho Civil, paradigma, esta rama del Ordenamiento, de 


las materias integrantes del Derecho Privado, que sin duda merece la consideración 


de materia obligatoria, como fuente de las restantes ramas de ese Ordenamiento. 


No en vano los textos más significativos del Corpus Iuris Civilis y del Corpus Iuris 


Canonici, son las bases del Derecho Europeo occidental, y su codificación civil 


moderna. Es más, hoy se habla de unificación y armonización del Derecho 


volviendo sobre los propios pasos civilistas para inducir unos principios comunes a 


todas las ramas jurídicas que empezando por la contratación y desembocando en la 


transacción de derechos, acaban extendiéndose al resto del contenido del Derecho 


Civil. 


 


 Asimismo se incluye como obligatoria la Materia de Estudios Superiores de 


Derecho Administrativo, porque tras el Derecho Civil, es la rama fundamental que 


cobra un carácter general más significativo en cuanto recoge al poder público como 


cabeza coordinadora e interventora, cuando procede, en las relaciones sociales y, 


por otra parte, porque también regula sus relaciones con los particulares que, o son 


iguales a las del Derecho Privado, cuando la Administración actúa revestida de 


imperium, o son más específicas, con matices y privilegios cuando de esa condición 


se revisten. Este aire general en que se desenvuelve el Derecho Administrativo le 


diferencia, con mucho del resto de las ramas jurídicas. 


 


 A las Materias que se integran en este Módulo de Formación Complementaria 


se les asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio detallado 


de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal modo 


que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en función, 


básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 


problemas que en cada momento se planteen. 


 


 


 


Módulo de Formación Complementaria.- Dentro de este Módulo el 


alumno debe cursar un mínimo de 12 créditos ECTS, comprensivos de una 


formación superior y avanzada, con carácter especializado, en cada una de las 


materias que lo conforman, tanto teórica como práctica y de investigación, 


posibilitándole un estudio en profundidad de Instituciones y cuestiones capitales y 


de actualidad en el ámbito del Derecho Español vigente, con la indispensable 


vertiente comparatista que se aborda en cada una de ellas. 


 


 Se ha procurado que las diferentes Materias que integran este Módulo de 


Formación Complementaria sean comprensivas de los elementos esenciales que 


componen ese otro sustrato básico de nuestro Sistema Jurídico. El hecho de que en 


la formulación de sus títulos se contemplen áreas de conocimiento no es obstáculo 


para que en su desarrollo se consiga la necesaria especialización y análisis 


profundo, sistemático y avanzado, que cualquier Master debe procurar. En este 


sentido, y para evitar equívocos no deseados, en cada una de las Materias se ha 


añadido la especificación de que se trata de Estudios Superiores. 


 


 Dado que a las Materias que se integran en este Módulo de Formación 


Complementaria se les asignan 6 créditos ECTS, el objetivo que se persigue es el 


estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se 


consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán 


alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurídica de los diferentes 


problemas que en cada momento se planteen. 


 


 Dada la singularidad del Máster que se presenta, todas las materias que se 


ofertan en este Módulo tendrán carácter optativo, con una optatividad dirigida, 
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procurándose el deseable equilibrio entre las distintas ramas del Ordenamiento 


jurídico que puedan satisfacer los intereses y las expectativas tanto académicas 


como de investigación de los particulares destinatarios del Máster. 


 


Se ha preferido que el total de la oferta sea coherente con el número mínimo 


de créditos ECTS que se exige a cualquier alumno, procurando un conjunto 


homogéneo y comprensivo de las materias y los contenidos que vienen a justificar 


la denominación del Master. 


 


 Lo anterior viene justificado por la experiencia de más de dos lustros 


ininterrumpidos de presencia con el extinto Programa de Doctorado en la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico a que se ha hecho referencia. Los 


postgraduados y los futuros alumnos, en su gran mayoría, son profesionales del 


Derecho (Academia, Judicatura, Fiscalía, Funcionariado, etc.) que, además del Iuris 


Doctor, están en posesión de Maestrías obtenidas en Universidades 


Norteamericanas, que, por otra parte, tienen una estructura parecida al Título de 


Máster que regula el R.D. 1393/2007 y normas que lo desarrollan. Ello justifica que 


la oferta de materias en este Máster tengan un contenido que, partiendo de los 


conocimientos que ya poseen, posibiliten un estudio en profundidad de cada uno de 


los contenidos, permitiéndoles, con las herramientas que se les suministran, una 


reflexión sobre Sistemas Jurídicos diversos que, en todo caso, avocarán en muchos 


supuestos a la unificación de las normas. 


 


 El Máster tendrá como complemento, en la medida de lo posible, Seminarios 


tendentes a un designio metodológico que sirva para ordenar la investigación 


producida de acuerdo con auténticas prácticas científicas. 


 


 No se trata solamente de lograr una sistemática u orden de las 


argumentaciones, sino de seguir un curso secuencial en la verdadera articulación de 


Másteres que supone una contribución al progreso científico desde el planteamiento 


de lo que se pretende, sus ventajas e inconvenientes, el modo de superar estos 


últimos, para finalmente sostener una propuesta original y creadora que pueda 


desarrollarse en medida suficiente, para terminar con unas conclusiones 


concordantes con el planteamiento que se pretendía. 


 


 Estos Seminarios, por otra parte previstos en el Anexo al Convenio de 


Cooperación entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico, al que nos remitimos, como actividad adicional al 


Máster, pretenden tener el carácter de orientación a la formación investigadora que 


prevé el art. 11.1 del RD 1393/2007.  


 


 


 Módulo de investigación.- Concluidas las enseñanzas de los Módulos de 


Formación Obligatoria y de Formación Complementaria, el alumno, para obtener el 


título de Máster, elaborará y defenderá, en sesión pública, y ante Tribunal 


designado al efecto, un Trabajo Fin de Máster (TFM) que se valora en 16 créditos 


ECTS, y que podrá realizar en una unidad temporal semestral. Para la defensa del 


Trabajo Fin de Máster, el alumno podrá elegir, anualmente, una convocatoria de las 


que se ofertan (febrero, junio o septiembre), teniendo esta última consideración de 


ordinaria, habida cuenta de la evaluación que ha de hacer el tutor del Trabajo Fin 


de Máster, para que éste pase a la exposición y defensa pública. 


 


Entendemos que este Trabajo Fin de Master debe ser comprensivo no solo de 


los conocimientos avanzados adquiridos, sino de los adiestramientos superiores y 


de las técnicas metodológicas y de investigación que el alumno haya logrado 


alcanzar. 
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 5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia para los títulos de Máster. 


 


 


 


 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 32 


Optativas 12 


Trabajo Fin de Máster 16 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 El Máster tiene el reparto de créditos que se recoge en la Tabla 1, y que 


corresponde a los siguientes criterios generales: 


1) El Título de Máster ofrece una Estructura MIXTA de 3 Módulos, y 


Materias incluidas en los distintos Módulos. 


2) El Título consta de 60 ECTS, de los cuales 


 32 son ECTS obligatorios, que se integran en el Módulo de 


Formación Obligatoria 


 12 ECTS son optativos,  que se integran en el Módulo de 


Formación Complementaria 


 16 ECTS son también de carácter obligatorio, que corresponden al 


Trabajo Fin de Máster. 


 


 El contenido del Máster, y el del plan de estudios que lo desarrolla, se ajusta 


a lo regulado en el art. 12.2 del RD 1393/2007, contemplando que las enseñanzas 


concluyan con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster (TFM). 


 


 La organización temporal es acorde con el número de créditos ECTS 


especificados en los diferentes Módulos o materias. Dada la singularidad del Máster, 


-y la de los alumnos que pueden concurrir, la mayoría ya insertos en el mundo de 


la docencia, la investigación, incluso en el mundo laboral- se ha optado por la 


periodicidad anual para los Módulos de Formación, tanto Obligatoria como Optativa, 


y por la semestral para la realización del Trabajo Fin de Máster, incluido en el 


Módulo de investigación. Todo ello acorde con los criterios establecidos en el 


documento relativo a los Referentes utilizados en la evaluación para la verificación 


de Másteres 2008-2009 de la ANECA. 


 


 De conformidad con lo previsto en el art. 3.5 del RD 1393/2007 (respeto a 


los derechos fundamentales y de igualdad de hombres y mujeres –Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo-, respeto a los derechos humanos y a los principios de 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad –Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre- y fomento de la educación en una cultura de paz y valores democráticos 
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–Ley 27/2005, de 30 de noviembre) se ha incluido como contenido de las materias 


que conforman el módulo formativo del Plan de Estudios del Máster, el estudio de 


los derechos fundamentales, en particular el de igualdad y no discriminación. 


 


 De otro lado, en el diseño de las competencias Transversales, Genéricas y 


Específicas del Máster se han tenido en cuenta los principios recogidos en el art. 3.5 


del RD 1393/2007 y, en particular se incluye dentro de la Competencia Genérica 3 


“…provocando una reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 


a aplicación de sus conocimientos, en una sociedad basada en los valores de 


libertad, igualdad, justicia y pluralismo”. Y entre las Competencias Específicas del 


Máster (2) capacitar al estudiante para “ … interrelacionar las distintas ramas del 


Ordenamiento jurídico tanto a nivel teórico como práctico, identificando los valores 


subyacentes en las normas y los principios jurídicos”.  


 


 


 


5.1.2.1 Módulos y materias que integran el Plan de Estudios 


 


A. El Máster está integrado por los siguientes Módulos: 


 


Módulo 1  


Formación obligatoria 


Módulo 2 


Formación complementaria 


Módulo 3  


Trabajo Fin de Máster 


 


 


B. Los Módulos están integrados por las siguientes Materias: 


Materias del Módulo 1 - Formación obligatoria 


1.1 Perspectiva actual, metodología 


y nuevas tendencias en 


materia de normas básicas de 


Derecho Público español y 


Comunitario  


8 ECTS OBLIGATORIOS 


1.2 Normas jurídicas, su aplicación 


y eficacia conforme a las 


reglas y metodología del 


Código civil español y en el 


Derecho Europeo 


8 ECTS OBLIGATORIOS 


1.3 Estudios Superiores de Derecho 


Civil 


8 ECTS OBLIGATORIOS 
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1.4 Estudios Superiores de Derecho 


Administrativo 


8ECTS OBLIGATORIOS 


 


 


 


Materias del Módulo 2 – Formación complementaria 


2.1 Estudios Superiores de 


Derecho Constitucional 
6 ECTS OPTATIVOS 


2.2 Estudios Superiores de 


Derecho Financiero y 


Tributario 


6 ECTS OPTATIVOS 


2.3 Estudios Superiores de 


Derecho Mercantil 
6 ECTS OPTATIVOS 


2.4 Estudios Superiores de 


Derecho Penal 
6 ECTS OPTATIVOS 


2.5 Estudios Superiores de 


Derecho Procesal 
6 ECTS OPTATIVOS 


2.6Estudios Superiores de 


Derecho del Trabajo 
6 ECTS OPTATIVOS 


 


 


 


En todo caso, los alumnos deberán cursar, como mínimo, 44 créditos ECTS en 


los Módulos de Formación Obligatoria y Complementaria. Las materias que se 


ofertan en el Módulo de formación complementaria son todas optativas, con una 


optatividad dirigida, habida cuenta de la condición y preparación de los estudiantes 


y de la peculiaridad del Máster que se presenta.  


 


 


Módulo 3 - Trabajo Fin de Máster 


Módulo sin materias 16 ECTS OBLIGATORIOS 


 


El Trabajo Fin de Máster tiene su propio Módulo específico, y por lo tanto no está 


subdividido en Materias.  


 


El alumno deberá superar 16 créditos ECTS en el Módulo de investigación, que 


consiste en la realización del Trabajo Fin de Máster (TFM). 


 


 


5.1.2.2 Criterios de optatividad 
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1. El Máster tiene una estructura modular flexible (en el Módulo de Formación 


Complementaria) que permite al alumno adaptar su formación a sus futuros 


proyectos académicos o de investigación.  


2. No obstante esta flexibilidad, todos los alumnos adquirirán al comienzo las 


mismas Competencias Transversales, Genéricas, así como las Específicas del 


Módulo de Formación Obligatoria, las cuales configuran la formación 


fundamental de la Titulación de Máster, cursando las Materias obligatorias (32 


ECTS) del Módulo 1. 


3. La formación se diferenciará tan sólo en las Competencias Específicas de las 


Materias optativas escogidas, integradas en el Módulo de Formación 


Complementaria. Éstas pueden configurar distintos perfiles dentro de una 


formación de Derecho Español vigente y Comparado, lo cual es acorde con el 


carácter interrelacional del Derecho moderno.  


4. Para ello, los alumnos disponen en el Módulo 2 de una oferta de Formación 


Complementaria; los alumnos deberán cursar 12 ECTS de ese Módulo. En el 


marco de los intereses formativos, que se fundan siempre en un estudio 


comparado y multidisciplinar de diferentes áreas del Derecho Español, el 


itinerario se configura por una selección de materias que se consignan en esta 


Memoria. La oferta concreta de créditos que se haga cada curso en la 


Universidad Interamericana, según lo acordado con la misma, permitirá a los 


alumnos de dicha Universidad obtener las Competencias Específicas concretas 


que necesiten para su ulterior carrera académica o de investigación. Aunque se 


hable de optatividad dirigida, no hay optatividad en sentido tradicional del 


término, sino una oferta de materias adaptada a la solicitud de la Universidad 


de destino. 


5. Los alumnos completarán su formación de Máster con la realización de un TFM 


de 16 ECTS, cuyo contenido debe tener como fundamento alguna de las 


Materias cursadas en el Módulo de Formación. (Módulo 3). 


 


 


5.1.3 Coordinación del Máster  
 


El sistema de Coordinación, horizontal y vertical, está integrado por:  


A. Coordinador del Máster, cuyas funciones serán : 


a. organizar a los profesores antes y durante el desarrollo del curso 


para distribuir de la manera más apropiada para los estudiantes las 


distintas actividades formativas que se van a utilizar en los diferentes 


módulos y materias. Finalizado el curso académico correspondiente, 


el coordinador reunirá a los profesores para analizar los resultados 


alcanzados y emitir informe al respecto, para su estudio por la 


Comisión de Coordinación del Máster.  


b. realizar las tareas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados, en cooperación con el Vicedecanato de Alumnos y el de 


Postgrado y Títulos Propios. 


c. Los Coordinadores del Máster que se propone están designados por 


Convenio entre la Universidad Complutense y la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico. 


 


cs
v:


 1
69


34
43


08
82


51
17


79
60


29
64


5







B. Comisión de Coordinación del Máster, integrada por el responsable del 


Vicedecanato competente para esta Titulación (que actuará como presidente 


por delegación del Decano), el Coordinador del Máster, los Coordinadores de 


Itinerario Transversal, y dos profesores que impartan docencia en los 


Módulos 2 y 3, respectivamente. Esta comisión tendrá como función 


principal el seguimiento del Plan de Estudios, la aplicación de los criterios 


que sobre el TFM establezca en casa momento la UCM, y la elaboración de 


Informe de propuesta de mejora que remita a la Comisión de Garantía de 


Calidad del Máster. 


Previa autorización de la Comisión de Coordinación del Máster, el estudiante 


podrá cursar 90 o hasta 120 créditos dentro de la propuesta de optatividad del 


máster o másteres afines. 


 


5.1.4 Enseñanza de valores democráticos 


Como corresponde muy especialmente a los estudios de Derecho, a lo largo 


de todo el Plan de Estudios se imparten contenidos formativos relativos a derechos 


fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (según 


establece la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres), los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad) y los valores propios de una cultura de la paz y de valores 


democráticos (Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y 


cultura de la paz). 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


 


Reiteramos en este apartado la condición de los estudiantes del Máster que se 


propone para su aprobación. Todos ellos, casi sin excepción, son profesionales del 


Derecho de dilatada experiencia en sus diferentes actividades.  


 


En consecuencia, en lo referente a este apartado debe consignarse que los 


alumnos que cursen el Máster, a todos los efectos, alumnos de la Universidad 


Complutense, si bien las enseñanzas se imparten en la Facultad de Derecho de la 


Universidad Interamericana de Puerto Rico, con sede en San Juan de Puerto Rico. 


 


La mayoría de ellos viajan a España varias veces por razones personales o 


profesionales, aprovechando estas ocasiones para contactar con los Profesores del 


Máster y recabar la documentación pertinente para la realización de los diferentes 


trabajos encomendados. 


 


En todo caso, esta movilidad se viene realizando desde 1994, se hace sin 


costo alguno para la Universidad Complutense o Administración española de 


cualquier tipo. 


 


 No obstante, y por tratarse de alumnos integrados de pleno derecho en el 


estamento discente de la Universidad Complutense, le son de aplicación las normas 


que resulten aplicables en esta materia para estos alumnos. 


 


Ha de hacerse notar que los principales sistemas de movilidad que 


actualmente tiene la Universidad española no son aplicables, al menos por el 


momento, a los nuevos Másteres Universitarios de 60 créditos ECTS. 


 


a) Programa SICUE 


En efecto, las convocatorias del programa SICUE de movilidad 


interuniversitaria española establecen expresamente que los alumnos de primer 


curso no pueden optar a este sistema (Convocatoria CRUE 2009, A.-Principios 


Generales, nº2). 


Dado que el Máster que se presenta en esta documentación tiene una 


duración de un curso académico, queda excluído de la regulación actual del 


programa SICUE. 


b) Programa ERASMUS 


Por otra parte, por el momento no tiene previsto el programa ERASMUS la 


movilidad de alumnos a nivel europeo en el ámbito de las Facultades de Derecho, 


dado que hasta el momento se ha aplicado tan sólo a nivel de Licenciatura. 


Sin embargo, la Oficina Erasmus de la Facultad de Derecho de la UCM 


cuenta con una gran experiencia en gestión de programas de movilidad. De ahí que 


la Facultad de Derecho esté en una situación inmejorable para promover futuros 


intercambios de Máster, dado que la mencionada experiencia se ha adquirido en la 


gestión de un elevado número de convenios establecidos con universidades 


europeas para movilidad en estudios de Licenciatura: 


 


PAIS CIUDAD Y CODIGO NOMBR UNIV  
 
AT  WIEN01 Universitat Wien  
AT  SALZBURG01 U. SALZBURG  
BE  LEUVEN01 (Inglés) KATHOLIEKE U. LEUVEN  
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CH  FRIBOURG01 (Francés) U.FRIBOURG  
DE  BERLIN13 HUMBOLT.U.ZUBERLIN  
DE  BONN01 RHEINISCHE FRIEDRICH-WL  
DE  HAMBURG01 U. HAMBURG  


DE  FREIBUR01 ALBERT-LUDWIGS-U  
DE  HANNOVER01 U. HANNOVER  
DE  HEIDELB01 Ruprecht-Karls-Universitat  
DE  KONSTANZ01 U. KONSTANZ  
DE  LEIPZIG01 U. LEIPZIG  
DE  MARBURG01 Philipps-Universitat Marburg 
DE  PASSAU01 U. PASSAU  
FR  ARRAS12 Universite d’Artois  
FR  CERGY07 U. CERGY-PONTOISE  
FR  CLERMON01 U.CLERMONT FERRAND I  
FR  LE-HAVR11 Universite du Havre  
FR  LILLE02 U. LILLE I  
FR  LYON03 U.JEAN MOULIN  
FR  MARSEIL03 U. D’AIX-MARSEILLE III  
FR  MONTPEL01 U.MONTPELLIER I  
FR  U.DE NANCY II U.NANCY II  
FR  PARIS02 U.PANTHEON-ASASSAS  
FR  PARIS11 PARIS-SUD  
FR  ROUEN01 DEROUEN HAUTE-NORMANE  
FR  STRASBO03 U.ROBERT SCHUMAN  
FR  TOULOUSE01 U.DES SCIENCIES SOCIALES  
GB  LEEDS01 U.OF LEEDS  
GR  THESSAL01 (Inglés) ARISTOTELEI PANEPISTIMO  
IT  BOLOGNA U. DEGLI STUDI DI BOLOGNA  
IT  FIRENZE01 U.DEGLI STUDI DI FIRENZE  
IT  GENOVA01 U.DEGLI STUDI DI GENOVA  
IT  MESSINA01 U. DEGLI STUDI MESSINA  
IT  MILANO01 Universita degli studi di Milano  
IT  MILANO03 U. CATOLICA SACRO CUORE  
IT  PADOVA01 U.DEGLI STUDI PADOVA  
IT  PERUGIA01 U.DEGLI STUDI DI PERUGIA  
IT  PISA01 U.DEGLI STUDI PISA  
IT  ROMA01 U. DEGLI STUDI DI ROMA  
IT  ROMA02 Universita Roma Tor Vergata  
IT  ROMA04 LUMSA-LIBERA.U.MARIA.A  
IT  SALERNO01 Universita di Salerno  
IT  TORINO01 U.DEGI STUDI TORINO  
IT  VARESE02 U.DEGLI STUDI D’LLINSUBRIA  
NL  GRONING01 (Inglés) RIJKSUNIVERSITEIT  
NL UTRECHT01 (Inglés) UNIVERSITEIT UTRECHT  
NO  OSLO01 (Inglés) U. OF OSLO  
PT LISBOA02 U.DO LISBOA  
PT  LISBOA12 U. LUSIADA  
PT  PORTO02 U. DO PORTO  
SE  STOCKHO01 (Inglés) STOCKHOLMO U. 


 


Página Web de la Oficina Erasmus de la Facultad de Derecho de la UCM: 


http://www.ucm.es/centros/webs/fder/index.php?tp=Becas&a=alumnos&d=5177.p


hp 


 


 


Sin embargo, por el momento las únicas ayudas de movilidad disponibles 


son por tanto las Becas Generales de Estudios y Movilidad que concede el Ministerio 


de Educación, que incluyen un apartado especial para los alumnos de Másteres 


Oficiales: 


 


c) Becas generales de Movilidad-Máster 


Según se puede consultar en la información que consta en la página Web del 


Ministerio, los requisitos que se establecen para alumnos de primer curso de Máster 
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(y, por tanto, aplicables al que en esta documentación se presenta) son los 


siguientes: 


 Quedar matriculado/a de, al menos, 60 créditos, excepto que se requiera un 


número menor por motivos académicos o administrativos, debidamente 


justificados.  


 NOTA MEDIA de 6,00 puntos, en los estudios que dan acceso al máster (se 


aplicará coeficiente corrector 1,17 para notas procedentes de enseñanzas 


técnicas).  


Esta información está permanentemente actualizada en la Web de la UCM:  


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Becas%20y%20ayudas%20al%20estudio


&a=estudios&d=0011600.php 


 


De igual modo, existe información detallada sobre trámites y procedimiento 


en la Web de Becas del Ministerio: 


http://www.mepsyd.es/portada.html 


 


A nivel europeo, se pude consultar la página de las Redes europeas 


Erasmus: 


http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


 


En relación con la coordinación de los niveles de calidad de los estudios, se 


puden consultar los llamados "subject benchmark statements" (descripción de 


niveles en los grados y posgrados en las distintas áreas temáticas) de la Quality 


Assurance Agency for Higher Education (QAA) en:  


 http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/default.asp 


 


  Otras fuentes de información sobre las redes (Networks) de 


coorperación académica a nivel europeo son:  


 


- Network of Universities from the Capitals of Europe: UNICA 


http://www.ulb.ac.be/unica/ 


- Academic Cooperation Association: ACA 


http://www.aca-secretariat.be/ 


 


 


 


5.3 Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-


aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 


 


 


MODULO 1 


 


Denominación: FORMACIÓN OBLIGATORIA Carácter: Obligatorio  
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Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 32 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1;CT2;CT3;CT4;CT5 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1;CG2;CG3;CG4; CG6 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS DEL MÓDULO: CE1;CE2;CE3;CE4 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento de los fundamentos y de las 


posteriores y más recientes tendencias en materia de fuentes, metodología y 


normas básicas de Derecho Español, Comunitario y Europeo. 


Conocimiento y dominio de las normas jurídicas fundamentales del Código civil 


español y en el Derecho Europeo, y su aplicación práctica.  


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, en los porcentajes indicados 


en las fichas siguientes.  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario de textos 


legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de trabajos, en los 


porcentajes indicados en las fichas siguientes. 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


organización del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En todas las materias, los conocimientos tanto teóricos como prácticos 


adquiridos por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates 


suscitados en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del 


conjunto de trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales 


comparados, o de comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así 


como de la realización y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final será la que se recoge en la ficha de la Materia correspondiente 


Breve descripción de contenidos: 


Estos contenidos son de carácter general, y propios del Módulo en su 


conjunto, a los que les se les deben añadir los que se consigan, con 


carácter específico, en cada una de las Materias. 


 Visión de la situación del ordenamiento jurídico del Derecho Público español 


en los ámbitos estatal y autonómico y su correlación con el Comunitario. 


 Nuevas perspectivas de la legislación en orden a la administración 
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económica y financiera y en relación con el Banco Central Europeo y el 


Banco de España 


 Líneas metodológicas avanzadas para el análisis e interpretación de las 


nuevas normas administrativas en relación con los derechos fundamentales 


reconocidos en las Constituciones española y europea (Tratado de Lisboa). 


 Bases de interpretación, aplicación y eficacia avanzadas de las normas del 


Título Preliminar del Código Civil español en función de su tradicional 


naturaleza de derecho paraconstitucional y su relación con la jurisprudencia 


de los Tribunales Supremo, Constitucional y de Derechos Humanos. 
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MATERIA 1.1 


Denominación: Perspectiva actual, 


metodología y nuevas 


tendencias en materia de 


normas básicas de Derecho 


Público español, 


Constitucional y Comunitario 


Carácter: Obligatoria  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 8 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1;CT2;CT3;CT4;CT5 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1;CG2;CG3;CG4 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  


CE1.1.1: Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático 


del Derecho Público, con especial referencia a su aplicación e interpretación en 


los Derechos nacionales, Derecho Constitucional y Derecho Comunitario 


CE1.1.2: Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, 


del Derecho Público español, Derecho Constitucional Derecho Comunitario 


CE1.1.3: Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos 


que defiendan las distintas posturas en los conflictos de intereses a la luz del 


Derecho Público español con su vertiente comparatista, y formular los 


correspondientes dictámenes. 


CE1.1.4: Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de 


investigación jurídica sobre los antecedentes de las categorías jurídicas del 


Derecho Público. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Profundización en los conocimientos 


básicos sobre Derecho Público español, Constitucional y Comunitario Europeo, 


a un nivel avanzado. 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 70% del 


crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1, CG2, CG4 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1.1.1, CE1.1.2;  
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Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario de textos 


legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de trabajos, entre el 


60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes competencias: 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT3, CT4 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG3, CG4, CG5, CG6 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1.1.3; CE1.1.4, CE1.1.5 


 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 


y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 
detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 


modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 


problemas que en cada momento se planteen. 


 


 Análisis crítico de la generación de legislación en el Derecho Público español 


en materia de distribución de funciones y en el ámbito de la división 


territorial española. Encaje de las normas autonómicas horizontales en 


relación con la legislación básica del Estado o de la Unión Europea. 


 Presencia de competencias formuladas en normas verticales de aplicación 


directa y su coordinación con las normas horizontales. 


 La Administración pública y la prestación de servicios generales y básicos: 


su relación con la división de competencias en el complejo entramado de 


aquéllas, siendo genéricamente enunciadas y en las que participan como 


sujetos potenciales: La unión Europea, la Administración General del 


Estado, las Comunidades Autónomas y los Entes Locales, eventualmente 
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concesionarios de servicios que pueden ser, a su vez, empresas públicas o 


privadas. 


 Las cuestiones derivadas de la prestación de servicios en relación con las 


distintas posibilidades de actuación enunciadas en el Capítulo VIII de la 


Constitución Española de 1978. 


 El problema de la valoración de los intereses públicos distintos y su engarce 


con el interés general y los intereses particulares en la prestación de 


servicios. 
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MATERIA 1.2 


Denominación: Normas jurídicas, su 


aplicación y eficacia 


conforme a las reglas y 


metodología del Código civil 


español y en el Derecho 


Europeo 


Carácter: Obligatorio  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 8 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1;CT2;CT3;CT4;CT5 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1;CG2;CG3;CG4 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  


CE1.2.1: Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático 


del Ordenamiento Jurídico, con especial referencia a su aplicación e 


interpretación en los Derechos nacionales y en el Derecho Europeo. 


CE1.2.2: Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, 


del Derecho Privado español y de Derecho Europeo. 


CE1.2.3: Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos 


que defiendan las distintas posturas en los conflictos de intereses a la luz del 


Derecho Privado español en relación con el Derecho, y formular los 


correspondientes dictámenes. 


 


CE1.2.4: Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de 


investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes categorías 


jurídicas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Dominio avanzado de las normas y sus 


fuentes de producción en el ámbito del Derecho Privado y del Derecho Europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 70% del 


crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1, CG2 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1.2.1, CE1.2.2 


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario de textos 


legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de trabajos, entre el 
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60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes competencias: 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT3, CT4 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG3, CG4, CG5, CG6 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1.2.3, CE1.2.4, CE1.2.5 


 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 


y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el 
estudio detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se 
consignan, de tal modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán 
alguno de ellos en función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación 
de los diferentes problemas que en cada momento se planteen. 


 Función de los criterios de interpretación y aplicación de las normas de 


Derecho Privado para aplicar las legislaciones europeas concurrentes con 


las nacionales. 


 Desarrollo de nuevas vías de interpretación del Derecho Privado a la luz de 


las legislaciones, orientaciones y principios propios del Derecho 


Constitucional europeo. 


 Generación de principios e instituciones de ámbito europeo, con proyección 


sobre las normas privadas nacionales o autonómicas. Hacia unos principios 


unificados de derecho Privado Europeo, su formulación y funciones. 


 Armonización del Derecho Privado, a partir de su primera formulación 


unificada en materia de relaciones patrimoniales. 
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cs
v:


 1
69


34
43


08
82


51
17


79
60


29
64


5







 


 


 


MATERIA 1.3 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO CIVIL 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 8 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1;CT2;CT3;CT4;CT5 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1;CG2;CG3;CG4 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 


CE1.3.1: Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio sistemático 


del Derecho Civil, con especial referencia a su aplicación e interpretación en el 


Derecho estatal, autonómico y Europeo. 


 


CE1.3.2: Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, 


del Derecho estatal, autonómico y Europeo. 


 


CE1.3.3: Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos 


que defiendan las distintas posturas en los conflictos de intereses a la luz del 


ordenamiento civil español en relación con el Sistema de Derecho Europeo, y 


formular los correspondientes dictámenes. 


 


CE1.3.4: Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de 


investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes categorías 


jurídicas civiles. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Civil español (estatal y autonómico) y 


europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1, CG2 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.2.1, CE2.2.2 
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Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT3, CT4 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG3, CG4, CG5, CG6 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.2.3, CE2.2.4 


 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto  


como prácticos adquiridos por los alumnos se valorarán a través de la 


participación en debates suscitados en cada una de las exposiciones 


individuales o dimanen del conjunto de trabajos que se encarguen, de 


comentarios jurisprudenciales comparados, o de comentarios de otra índole 


españoles y extranjeros, así como de la realización y presentación de trabajos 


de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 


función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 


 Las estructuras internas de la autonomía de la voluntad y dentro de ellas 


los problemas del voluntarismo y el objetivismo; el análisis de la relación 


entre autonomía individual e interés general; y, la verificación de la 


voluntad en el ámbito de las normas imperativas. La perspectiva del 


análisis económico del Derecho en la revisión doctrinal de la autonomía de 


la voluntad, como base y fundamento del orden jurídico privado y como 


pilar básico del Derecho Civil. 


 La contratación y la testamentificación en la configuración de la lex privata 


y la influencia de ésta en la elaboración “técnica” de las normas. Trabajos 
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prelegislativos de Unidroit, del Código Europeo de los Contratos y del 


Proyecto Lando. 


 La necesidad ontológica de elaborar las bases de consideración de la 


persona física en los aspectos de libertad, capacidad y seguridad jurídica 


con el análisis preciso para la superación de las naturales antinomias; 


previsiones de unificación de criterios en la privación de la capacidad de 


obrar de las personas según la Carta de Derecho Fundamentales de la 


persona del Consejo de Europa de 1950 y la Convención de Nueva York de 


2007. 


 Las novísimas orientaciones del derecho patrimonial desde la perspectiva 


del análisis económico del derecho y de la libertad de tráfico de personas, 


bienes y servicios en los ámbitos nacional e internacional. Asi como de la 


unificación de criterios económicos y jurídicos en el ámbito del crédito con 


garantía real; y de los regímenes económico matrimoniales en función de la 


profesión y actividad económica de los cónyuges.. 
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MATERIA 1.4 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO ADMINISTRATIVO 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 8 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1;CT2;CT3;CT4;CT5 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1;CG2;CG3;CG4 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  


CE1.4.1: Competencia para abordar a nivel avanzado, el estudio del Derecho 


Administrativo, con especial referencia a su aplicación e interpretación con los 


Derechos locales y el Derecho Comunitario. 


 


CE1.4.2: Competencia para llevar a cabo investigaciones, a nivel avanzado, de 


Derecho Administrativo y de Derecho Comunitario. 


 


CE1.4.3: Competencia para construir, a nivel avanzado, argumentos jurídicos 


que defiendan las distintas posturas en los conflictos de intereses a la luz del 


sistema de derecho Administrativo en relación con el derecho Comunitario, y 


formular los correspondientes dictámenes. 


 


CE1.4.4: Competencia para elaborar, a nivel avanzado, criterios de 


investigación jurídica sobre los antecedentes de las diferentes categorías 


jurídicas administrativas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Administrativo español y Comunitario 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 70% del 


crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG1, CG2 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.1.1, CE2.1.2 


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario de textos 


legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de trabajos, entre el 


60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes competencias: 
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 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT3, CT4 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS: CG3, CG4, CG5, CG6 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.1.3, CE2.1.4 


 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster  


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 


y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 8 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 Acceso y garantías de los ciudadanos en sus relaciones con las 


Administraciones públicas, nacionales y supranacionales. 


 Aspectos jurídicos de la regulación y competencia de los servicios de 


interés general en el ámbito de la globalización de mercados (energía, 


carburantes, electricidad,…) 


 Garantías de las Administraciones Públicas en torno a las distintas 


manifestaciones del Derecho de propiedad y su función social. 


 Función y estructura de los Organismos Reguladores nacionales e 


internacionales 


 Sistemas de recursos a que pueden acogerse los ciudadanos en estas 


materias, en las instancias nacional y europea. 
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MODULO 2 


 


Denominación: FORMACIÓN 


COMPLEMENTARIA 


Carácter: Optativo  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 12 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS:  


CE1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, a nivel 


avanzado, escritas y orales, en las materias de cada una de las ramas del 


derecho propuestas. 


 


CE2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de loa intereses 


generales t particulares en cada una de las ramas del Derecho propuestas y 


plantear los correspondientes recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Los propios de cada Materia 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, en los porcentajes indicados 


en las fichas siguientes.  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario de textos 


legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de trabajos, en los 


porcentajes indicados en las fichas siguientes. 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


organización del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En todas las materias, los conocimientos tanto teóricos como prácticos 


adquiridos por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates 


suscitados en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del 


conjunto de trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales 


comparados, o de comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así 


como de la realización y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final será la que se recoge en la ficha de la Materia correspondiente 
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Breve descripción de contenidos: 


Al tratarse de Estudios Superiores, se exigirán conocimientos a nivel avanzado 


de Derecho español y europeo dentro de las áreas de Derecho Constitucional, 


Derecho Financiero y Tributario, Derecho Mercantil, Derecho Penal, Derecho 


Procesal y Derecho del Trabajo que integran este Módulo. 
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MATERIA 2.1 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO CONSTITUCIONAL 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:   


CE2.1.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas,  


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Constitucional, con especial 


referencia a la protección de derechos fundamentales y libertades públicas. 


 


CE2.1.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales y particulares en materia de derecho Constitucional y plantear los 


correspondientes recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Constitucional español e institucional 


europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.1.1,  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:, CE2.1.2 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 
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comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 


y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 
detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 


 El carácter sinalagmático de las garantías constitucionales en su 


consumación tanto en los aspectos individuales como colectivos. 


 La eficacia de los instrumentos que tienen la función social de proteger los 


derechos fundamentales y las libertades públicas. Vías jurisdiccionales del 


amparo de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el 


contexto europeo y en el internacional 


 Similitudes y discrepancias en el tratamiento de los derechos 


fundamentales y las libertades públicas según los textos internacionales 


aplicables en España (Declaración Universal de los Derechos Humanos de 


1948; Convenio Europeo de 1950; Pacto Internacional de los Derechos 


Civiles y Políticos de 1966; y Carta de los Derechos Fundamentales de la 


Unión Europea de 2009). 


 La ambivalencia de género en la Constitución española de 1978, y estudio 


comparativo con el resto de constituciones importantes europeas. 


 Evolución social y reforma constitucional  Las interpretaciones de los 


diferentes Tribunales Constitucionales europeos en la reforma de sus 


respectivas constituciones. 


 Las funciones constituyentes que se atribuye el Tratado de la Unión 


Europea de 2009. El contenido político del Tratado de la Unión Europea y el 


contenido instrumental de su Tratado de Funcionamiento.  


 La subordinación de los Parlamentos europeos al Parlamento Europeo. 


 Los derechos constitucionales de la personalidad en el ámbito de las nuevas 


tecnologías de la comunicación (INTERNET). 
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MATERIA 2.2 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO FINANCIERO Y 


TRIBUTARIO 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 


CE2.2.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas,  


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Financiero y Tributario 


 


CE2.2.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales y particulares en derecho Financiero y Tributario y plantear los 


correspondientes recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Financiero y Tributario español y 


europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


 Exposición teórica del profesor o de la persona invitada al efecto 


que se complementarán con las intervenciones de los alumnos y, 


en su caso, con elaboración de comentarios críticos sobre la 


materia tratada. 


o COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.2.1,  


 Participación en debates sobre los temas tratados o propuestos 


por el profesor o desarrollados en las conferencias o seminarios 


recomendados. 


o COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.2.2 


 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 
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por los alumnos se valorarán a través de 


 Asistencia y participación activa en las clases, seminarios, 


conferencias y debates. 


 Elaboración de un trabajo de investigación relacionado con la 


Materia. 


 Exámenes y resolución de casos prácticos. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Pruebas orales o escritas, trabajos o prácticas: Entre el 60 y el 


70% de la calificación final. 


 Participación activa en los seminarios o cursos: entre el 30% y el 


40% de la calificación final. 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 
detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 


función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


La materia se estructurará en torno a los siguientes bloques de materias: 


1.º) La configuración constitucional del deber de contribuir. Los derechos 


fundamentales y las garantías en los procedimientos de control tributario. 


Deberes de información, potestades administrativas e interdicción de la 


autoincriminación del contribuyente. Control y amparo judicial en los 


procedimientos de aplicación de los tributos. La tutela penal del deber de 
contribuir: posibilidades y límites constitucionales. 


2.º) Fiscalidad de los principales actos y negocios propios del Derecho de 


familia y sucesiones. Tributación de las operaciones típicas del tráfico 


mercantil. Operaciones de reestructuración empresarial. Libertades 


fundamentales y principios de proporcionalidad, no discriminación y primacía 


comunitaria. Tutela de los contribuyentes en el ámbito comunitario e 


internacional. Aplicación del Derecho comunitario por medio de procedimientos 


tributarios nacionales. 


3.º) La estructura y contenido de los instrumentos internacionales de 


corrección de la doble imposición internacional: Modelos de Convenio de la 


OCDE, ONU, Comunidad Andina, Estados Unidos, etc. Incidencia de las normas 


comunitarias en la armonización de la tributación aplicable por los Estados 


miembros de la Comunidad Europea. La normativa de la Organización Mundial 


del Comercio como límite a la potestad tributaria de los Estados. 
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MATERIA 2.3 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO MERCANTIL 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 


CE2.3.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, 


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Mercantil, teniendo en cuenta 


la evolución permanente de su normativa. 


 


CE2.3.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales y particulares en Derecho Mercantil y plantear los correspondientes 


recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Mercantil español y europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.3.1,  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.3.2 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 
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y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 


 Clases de empresarios y sus estatutos: el régimen jurídico de la capacidad, 


publicidad, contabilidad y responsabilidad. Normativa aplicable en Derecho 


español y su regulación en otros Ordenamientos jurídicos de nuestro 


entorno. 


 La estructura del órgano de administración y la responsabilidad de los 


administradores en las sociedades de capital. 


 La insolvencia patrimonial y el concurso de acreedores: aspectos 


procedimentales y sustantivos. 


 La ordenación jurídica de la actividad económica: la defensa de la 


competencia en el ámbito del derecho español y comunitario y la 


competencia desleal. 
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MATERIA 2.4 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO PENAL 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:   


CE2.4.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, 


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Penal y sus relaciones con 


otras ramas del Ordenamiento. 


 


CE2.4.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales y particulares en Derecho Penal. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Penal español y europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.4.1,  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.4.2 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 
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y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 


 Derecho Penal supranacional: especial consideración de los instrumentos 


internacionales en materia de criminalidad organizada transnacional. 


 Concepto y características de la criminalidad organizada. La 


Convención de Nueva York de 2000 contra la Delincuencia 


Organizada Transnacional 


 El tráfico de drogas y el blanqueo de capitales. El sistema de 


fiscalización de Naciones Unidas. Las Convenciones de Naciones 


Unidas (Convención Única de Nueva York, de 1961, sobre 


Estupefacientes, Convenio de Viena, de 1971, sobre Sustancias 


Psicotrópicas, Convención de Nueva York, de 1988, contra el tráfico 


ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas). 


 La normativa y las acciones de la Unión Europea y de otras 


organizaciones regionales en materia de prevención, persecución y 


castigo de las actividades de la criminalidad organizada. 


 La tutela penal de los poderes públicos y la lucha contra las actividades 


delictivas de sus servidores.  


 Delitos relativos a la corrupción en el sector público.  


 Incidencia de este tipo de criminalidad en los distintos países. El   


coste de la corrupción.  


 Los instrumentos supranacionales de prevención y castigo de la    


corrupción pública. 


 Justicia Universal. La Justicia Universal supranacional y la Justicia Universal 


estatal.  


 Los distintos sistemas jurídicos en relación al alcance de su 


jurisdicción universal o extraterritorial.  


 Los tribunales penales internacionales “ad hoc” y la Corte Penal 


Internacional. El Estatuto de Roma.  


 Crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y tortura. 
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Convenios de derecho internacional humanitario y de protección de 


los derechos humanos. El crimen de agresión. 
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MATERIA 2.5 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO PROCESAL 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:   


CE2.5.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas,  


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho Procesal y sus relaciones con el 


Common law. 


 


CE2.5.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales y particulares en Derecho Procesal y plantear los correspondientes 


recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho Procesal español y europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.5.1,  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.5.2 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 
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y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 


 La relación entre la jurisdicción española y los órganos jurisdiccionales 


supranacionales: cooperación de los tribunales españoles con los tribunales 


supranacionales y eficacia en España de las resoluciones dictadas por los 


tribunales supranacionales. 


 La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación 


con el acceso a la Justicia y la posición jurídica del justiciable, así como su 


recepción a nivel interno. 


 Los instrumentos de cooperación judicial internacional en los ámbitos civil y 


penal: análisis de las normas que conforman el Derecho Procesal Civil 


Europeo y el Derecho Procesal Penal Europeo. 


 Mecanismos de armonización de los sistemas procesales: la superación de 


la división tradicional entre sistemas de common law y sistemas de civil 


law; la técnica de los Códigos Modelo; la creación de procesos europeos 


(monitorio y de escasa cuantía) y su efecto unificador. 
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MATERIA 2.6 


Denominación: ESTUDIOS SUPERIORES DE 


DERECHO DEL TRABAJO 


Carácter: Optativa  


Unidad 


temporal: 


Anual  Créditos: 6 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:   


CE2.6.1: Competencia para comprender, analizar y efectuar propuestas, 


escritas y orales, a nivel avanzado, en Derecho laboral español y de la Unión 


Europea. 


 


CE2.6.2: Competencia para diseñar estrategias de defensa de los intereses 


generales  particulares en Derecho del Trabajo, y plantear los correspondientes 


recursos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: Conocimiento avanzado de los problemas de 


actualidad jurídica dentro del Derecho del Trabajo español y europeo 


Requisitos previos (en su caso): 


Los recogidos en el apartado 4.2  


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


Las actividades formativas sólo se refieren a la parte de crédito ECTS con 


presencia del profesor (40% del crédito) 


Clases magistrales, exposiciones orales y tutorías, entre el 40% y el 


70% del crédito, aplicándose las siguientes competencias 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.6.1,  


Seminarios, prácticas, resolución de supuestos de hecho, comentario 


de textos legislativos o jurisprudenciales, realización y exposición de 


trabajos, entre el 60% y el 30% del crédito, aplicándose las siguientes 


competencias: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2.6.2 


Acciones de coordinación en su caso: 


Al tratarse de Máster interdepartamental, los Profesores que impartan los 


diferentes contenidos proceden de distintos Departamentos de la UCM, bajo la 


dirección del Coordinador del Máster 


Sistemas de evaluación y calificación: 


En esta materia, los conocimientos tanto teóricos como prácticos adquiridos 


por los alumnos se valorarán a través de la participación en debates suscitados 


en cada una de las exposiciones individuales o dimanen del conjunto de 


trabajos que se encarguen, de comentarios jurisprudenciales comparados, o de 


comentarios de otra índole españoles y extranjeros, así como de la realización 


cs
v:


 1
69


34
43


08
82


51
17


79
60


29
64


5







y presentación de trabajos de investigación. 


La cuantificación aproximada de cada una de las actividades formativas en la 


calificación final del módulo será la siguiente:  


 Participación en clase y exposiciones de trabajos: entre el 20% 


y el 40% de la calificación final 


 Prácticas: entre el 10% y el 50% de la calificación final. 


 Realización y exposición del trabajo de investigación: entre el 


20% y el 60% de la calificación final 


 Realización de un examen: entre el 10% y el 50% de la 


calificación final 


 


Breve descripción de contenidos: 


A esta Materia se le asignan 6 créditos ECTS. El objetivo que se persigue es el estudio 


detallado de supuestos concretos tomados de los contenidos que se consignan, de tal 
modo que en la oferta de cada Curso Académico se extraerán alguno de ellos en 
función, básicamente, de la actualidad jurídica o de investigación de los diferentes 
problemas que en cada momento se planteen. 


 Estudio de la legislación laboral europea y su repercusión en las relaciones 


laborales de Derecho interno.  


 Internacionalización de la protección social y seguros sociales. 


 Eficacia normativa de los Acuerdos Colectivos Internos e Internacionales. 


 Negociaciones Sindicales y su influencia en la economía. 
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MODULO 3 


 


Denominación: TRABAJO FIN DE MÁSTER Carácter: Obligatorio 


Unidad 


temporal: 


Semestral Créditos: 16 ECTS 


 


Competencias: 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL MODULO:   


 CE3.1: Capacidad para combinar en un trabajo de investigación todos 


los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del Máster 


 CE3.2: Capacidad para realizar la hermenéutica de los materiales para 


llevar a cabo una investigación 


 CE3.3: Capacidad para enfocar hacia resultados o enfoques novedosos 


el análisis de los materiales de investigación seleccionados 


 CE3.4: Capacidad para exponer y defender ante un tribunal 


especializado los resultados de su investigación  


Requisitos previos (en su caso): 


 Se han de haber superado por el estudiante los 44 créditos del período 


formativo para poder matricularse y comenzar a elaborar el Trabajo Fin 


de Máster. 


 Para proceder a la defensa pública del TFM será necesario que el 


alumno haya superado el total de ECTS del Plan de Estudios y el 


Trabajo Fin de Máster haya sido, con carácter previo, evaluado 


favorablemente por el Tutor que lo dirija.  


Actividades formativas y su relación con las competencias y los 


créditos ECTS: 
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El alumno realizará un TFM que tendrá un valor de 16 créditos ECTS, con los 


siguientes requisitos: 


 Dicho trabajo deberá adscribirse a una Materia del Máster. 


 El trabajo será tutelado por un Profesor Doctor asignado al alumno de 


entre los que impartan el Título. 


El trabajo deberá contener elementos originales y podrá haber sido publicado 


con la autorización del Tutor. Asimismo, deberá acreditar suficientemente que 


el alumno ha adquirido tanto los conocimientos sustanciales como la 


metodología de investigación suficiente para poder acometer la realización de 


una Tesis Doctoral. 


Las actividades formativas se articulan a través de los métodos siguientes (los 


porcentajes se refieren a la parte del crédito ECTS que requiere actividad 


presencial del alumno): 


 Trabajo personal del alumno: Si bien constituye la actividad 


fundamental dentro del TFM, es en el momento de la presentación y 


defensa del TFM donde éste puede mostrar los frutos de su actividad, y 


obtener la calificación en consecuencia. De igual modo, su trabajo irá 


siendo evaluado en las tutorías, tal y como se expone a continuación. 


 Tutorías personalizadas: les permita poner en común las dudas y 


cuestiones que le vayan surgiendo a lo largo de la realización del TFM. 


Corresponde al tutor fijar la periodicidad de las tutorías  adecuándose al 


valor ECTS de esta actividad (10-20 %) 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE3.1, CE3.2 


 Presentación y defensa oral del TFM: en presencia del Tribunal 


Evaluador (80-90 %) 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE3.1, CE3.2, CE3.3, CE3.4 


Acciones de coordinación en su caso: 


No se contemplan. La Coordinación de los TFM corresponde a los 


Departamentos e Institutos en que éstos se realicen, dentro del marco de las 


directrices generales que sobre los TFM establezca la UCM y, en su caso, la 


Comisión de Coordinación del Título.   


Sistemas de evaluación y calificación: 


Sin perjuicio de las reglas que, al efecto, establezca la Comisión de TFM y 


apruebe la Comisión de Garantía de la Titulación y la Junta de Facultad, se 


establecen como reglas generales las siguientes:  


 Para la presentación y defensa del TFM el alumno dispondrá de las 


convocatorias legalmente establecidas. 


 Presentación del trabajo para su evaluación: 


El Trabajo Fin de Máster será evaluado en dos fases: 


1. Presentación del TFM. al Tutor, que evaluará la metodología, 


fuentes, y resultados del mismo y lo calificará con las calificaciones 


numéricas  a que hace referencia el R.D. 1393/2007. El aprobado en 


esta primera fase (superar el 5) es requisito indispensable para el 


acceso a la segunda, cual es su defensa pública y calificación por el 
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Tribunal. 


2. Defensa del TFM ante un único Tribunal designado al efecto al 


inicio de cada Curso Académico. Dicho Tribunal estará formado por 


tres miembros Doctores, y contará, al menos, con un Catedrático, 


que actuará como Presidente. De los tres miembros que integran el 


Tribunal de Evaluación de los TFM uno será ajeno al Máster, 


pudiendo pertenecer a la Universidad Complutense o a otra 


Universidad nacional o extranjera. 


3. Calificación del TFM. La valoración del trabajo se realizará una 


puntuación de 0 a 10. En aquellos casos en los que el TFM pudiera 


merecer la calificación de Matrícula de Honor, el Tribunal lo pondrá 


en conocimiento de la Comisión de TFM, a fin de que, una vez 


evaluados todos los trabajos presentados en una convocatoria, se 


otorguen por esta Comisión el número de menciones que se 


correspondan con el porcentaje de matriculados. Si el alumno no 


supera el TFM, en el acta de calificación se indicarán las deficiencias 


que ha apreciado el Tribunal, señalando las correcciones que deben 


introducirse. El alumno, en la siguiente convocatoria deberá 


presentar de nuevo el trabajo con las correcciones que se le han 


indicado. Si en la nueva convocatoria tampoco aprobase, se le 


calificará como suspenso el trabajo y deberá matricularse de nuevo, 


en el TFM. 


Breve descripción del contenido 


Los contenidos concretos de los TFM y la relación de los mismos que puede 


realizar el alumno se establecerán al comienzo de cada Curso Académico, de 


tal manera que, antes del comienzo del mismo, el alumno tenga conocimiento 


puntual de los TFM ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 


 El Máster que se configura y propone se concibe con carácter original; ello 


supone que debe prescindirse de cualquier consideración, circunstancia, o 


parámetro que hayan servido de antecedente para unos estudios completamente 


ajenos a los que hoy se articulan.  


 


 Esa misma originalidad apuntada demanda nuevos planteamientos y 


parámetros que sirvan de apoyo a esta peculiaridad; y en ese sentido es preciso 


dotar al Máster de un carácter especial que obliga a un esfuerzo de imaginación 


creativa, ya que merece la pena la preparación seria y convincente del alumnado 


para afrontar los retos, cada vez más difíciles, del futuro que se les presenta. 


 


 Dadas las características del alumnado de este Máster, es difícil, reiteramos, 


por su cualidad y preparación, atribuir el abandono o su eficiencia a criterios que 


serían de aplicación al alumno convencional del postgrado. 


 


 El Máster propuesto se dirige a un referente subjetivo distinto al tradicional. 


 


No obstante, se proponen los siguientes índices, que de modo aproximado 


recogen las primeras expectativas de resultados, a la espera de los datos reales: 


 


TASA DE GRADUACIÓN: 80% 


TASA DE ABANDONO: 10% 


TASA DE EFICIENCIA: 80% 


 


Será no obstante la Comisión de Calidad de la Titulación el órgano que 


tendrá entre sus tareas principales la confección de estos tres índices, ya desde la 


implantación de los estudios a partir del curso 2010/2011, sobre la base de datos 


efectivos. 


 


 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 


 


 


La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes 


se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de 


Madrid, mediante pruebas realizadas por entidades externas, exámenes o trabajos 


Fin de Título, u otros métodos que permitan valorar el progreso y resultados de 


aprendizaje de los estudiantes 


 


Uno de los procedimientos fundamentales para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje de los estudiantes es el TRABAJO FIN DE MÁSTER. 


 


Asimismo el progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando los 


resultados de la información siguiente: 


 


 Encuestas sobre el grado de satisfacción 


 Indicadores de calidad  


Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en el 


Trabajo Fin de Máster así como la información recogida en la medición de calidad 
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de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, 


de los programas de movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en 


el Sistema de Información. Además se utilizarán los indicadores que se mencionan 


a continuación y también la opinión del profesorado y del alumnado expresada en 


las encuestas de satisfacción.  


Se elaborarán los siguientes indicadores:  


 Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de 


créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos 


en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).  


 Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título al año  académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 


año académico ni en el posterior).  


 Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan el Máster 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en 


relación con su cohorte de entrada).  


 


La Comisión de Calidad de Máster y Doctorado estudiará la conveniencia de 


incluir los indicadores siguientes:  


 Tasa de rendimiento (porcentaje de créditos superados respecto a 


créditos matriculados).  


 Tasa de éxito (porcentaje de créditos superados respecto a créditos 


presentados a examen).  


 


La Comisión de Calidad de Máster y Doctorado analizará estos datos y 


emitirá anualmente un informe a la Comisión de Calidad de Centro, que remitirá las 


propuestas de mejora a la Junta de Centro y a los Departamentos implicados en la 


docencia de la titulación. 
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Adecuación del personal de apoyo al Plan de Estudios 


 


El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de 


Administración y Servicios (PAS). Los datos globales, desglosados por sexo y 


categoría administrativa, del PAS adscrito hasta la fecha en la Facultad de Derecho 


son los que se indican en la Tabla Adjunta, de acuerdo con los datos facilitados por 


el Servicio de Personal de la Facultad de Derecho: 


 


CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 


Funcionario de Carrera  10 44 54 


Funcionario Interino  6 22 28 


Laboral Fijo  8 11 19 


Laboral Contratado  3 5 8 


 


 


De acuerdo con lo anterior, los Funcionarios de Carrera representan un 


número muy importante en relación con el resto de los colectivos, siendo de 


reseñar que, prácticamente las tres cuartas partes de esos puestos están ocupados 


por mujeres. El número de PAS correspondiente a la categoría de Funcionario 


Interino representa, aproximadamente, la mitad de los puestos ocupados por 


Funcionarios de Carrera, debiéndose consignar que en esta categoría los puestos 


ocupados por mujeres sobrepasan el ochenta por ciento. En lo relativo al Personal 


Laboral Fijo ocupan el tercer lugar y en esta categoría aunque el número de 


mujeres es superior al de hombres las diferencias son menores que en las 
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categorías anteriores. El menor número de PAS está referido a la categoría de 


Personal Laboral Contratado siendo escasas las diferencias entre hombres y 


mujeres. 


 


CATEGORÍA ADMINISTRATIVOS AUXILIARES OTROS 


Funcionario de Carrera  51 3 -- 


Funcionario Interino  - 28 -- 


Laboral Fijo  -- -- 19 Auxiliares de 


servicios- 


Laboral Contratado  -- -- 8 Auxiliares de 


servicios- 


 


 
En cuanto a las categorías administrativas, respecto de los Funcionarios de 


Carrera el número abrumadoramente mayor está ocupado por administrativos, 


siendo minoritarios los puestos ocupados por auxiliares. Es de señalar que los 


Funcionarios con categoría de administrativos desempeñan cinco Jefaturas de 


Servicio y 22 Jefaturas de Negociado. En cuanto a los Funcionarios Interinos, todos 


tienen la categoría de auxiliar. Por su parte el Personal Laboral, tanto Fijo como 


Contratado, desempeñan sus funciones como Auxiliares de Servicios. 


Si bien los datos globales indican que el número de funcionarios y personal 


laboral que integran el PAS de la Facultad de Derecho es elevado, debe tenerse en 


cuenta que aquéllos que realizan funciones de gestión administrativa relacionadas 


con la puesta en práctica de las Titulaciones (gestión de personal docente y 


personal de secretaria de alumnos) han de contar con la formación adecuada para 


atender las demandas de alumnos y profesores en los nuevos Másteres. En este 


sentido el Decanato de la Facultad de Derecho tiene el compromiso de 
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informar/formar a su PAS de todos los aspectos relacionados con la gestión y 


puesta en práctica del Máster; tarea en la que se ha involucrado el Rectorado de la 


UCM a través de los servicios integrados en los Vicerrectorados con competencias 


en esta materia. 


Dado que este Máster por sus especiales características, derivadas del 


Convenio existente entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad 


Interamericana de Puerto Rico, se imparte en Puerto Rico, consideramos de interés 


señalar que ésta última a través del Servicio de Educación jurídica Continua de la 


Facultad de Derecho, ha venido y viene prestando el apoyo administrativo en todo 


lo necesario para la atención y la gestión del Máster.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre 


su adecuación. 


 


Sin perjuicio de que en el Claustro de Profesores de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Complutense existen especialistas en cada una de las materias que 


componen en Master, se cuenta con la colaboración de personas de reconocido 


prestigio, con titulación suficiente para impartir estas enseñanzas. 


 


 De modo orientativo, se reseña una relación de Profesores especializados en 


las distintas materias que constituyen el curriculum del Plan de Estudios como 


acreditan las evaluaciones docentes y de investigación, que acumulan una más que 


contrastada experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito de 


investigación en las materias del Plan de Estudios, y perteneciendo, la mayor parte 


de ellos a Grupos de Investigación acreditados. Todos han manifestado, por escrito, 


su disposición a colaborar en las actividades del Master que se propone: 


 


 Prof. Dr. José Manuel Almudí Cid. Prof. Titular de Derecho Financiero y 


Tributario 


 Prof. Dr. Ricardo Alonso García. Catedrático de Derecho Administrativo-


Comunitario 


 Profa. Dra. Carmen Alonso Ledesma. Catedrática de Derecho Mercantil 


 Prof. Dr. Julio Banacloche Palao. Catedrático de Derecho Procesal 


 Prof. Dr. Tomás Cano Campos. Prof. Titular de Derecho Administrativo 


 Prof. Dr. Raúl Canosa Usera. Catedrático de Derecho Constitucional.  


 Prof. Dr. Antonio Cayón Galiardo. Catedrático de derecho Financiero y Tributario 


 Prof. Dr. Juan de la Cruz Ferrer. Prof. Titular de Derecho Administrativo. 


 Prof. Dr. José Mª de la Cuesta Rute. Catedrático de Derecho Mercantil. 


 Prof. Dr. Gaudencio Esteban Velasco. Catedrático de derecho Mercantil. 


 Profa. Dra. Carmen Galán López. Profa. Titular de Derecho Mercantil. 


 Prof. Dr. Fernando Gascón Inchausti. Catedrático de derecho Procesal. 


 Prof. Dr. Teodoro González Ballesteros. Catedrático de Derecho Constitucional. 


 Prof. Dr. Julio González García. Prof. Titular de Derecho Administrativo 


 Profa. Dra. Susana Huerta Tocildo. Catedrática de Derecho Penal. 


 Profa. Dra. Araceli Manjón-Cabeza Olmeda. Profa. Titular de Derecho Penal. 


 Prof. Dr. Manuel Medina de Lemus. Prof. Titular de Derecho Civil 


 Prof. Dr. Alfredo Montoya Melgar. Catedrático de Derecho del Trabajo 


 Profa. Dra. Rosa Mª Moreno Flórez. Profa. Titular de Derecho Civil. 


 Prof. Dr. Emilio Octavio de Toledo y Ubieto. Catedrático de Derecho Penal. 


 Prof. Dr. Andrés de la Oliva Santos. Catedrático de Derecho Procesal. 


 Prof. Dr. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. Catedrático de Derecho del 


Trabajo. 


 Prof. Dr. Joaquin Rams Albesa. Catedrático de Derecho Civil. 


 Prof. Dr. José Ignacio Rubio San Román. Prof. Titular de Derecho Civil. 


 Profa. Dra. Mª Ángeles Ruiz Colomé. Profa. Titular de Derecho Internacional 


Público 


 Prof. Dr. Luis Ignacio Sánchez Rodríguez. Catedrático de Derecho Internacional 


Público. 


 Prof. Dr. Adolfo Sequeira Martín. Catedrático de Derecho Mercantil. 


 Prof. Dr. José Miguel Serrano Ruiz-Calderón. Prof. Titular de Filosofía del 


derecho 


 Profa. Dra. Ana Isabel Silva Nicolás. Profa. Titular de derecho Penal 


 Prof. Dr. Francisco Javier Sosa Álvarez. Prof. Titular de Contabilidad 
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Habida cuenta de lo anterior, cabe establecer, como líneas de investigación del 


núcleo básico del profesorado, las siguientes:  


 


 Derecho Público en el marco del Estado y de la Unión Europea.  


 Sistema de fuentes e integración del derecho europeo en el Ordenamiento 


jurídico español  


 Servicios públicos en la Unión Europea 


 El derecho de propiedad desde la perspectiva del Derecho público. 


 Derecho de familia en la legislación civil española 


 Derecho contractual en Europa 


 Derecho histórico e institucional de la Unión Europea 


 Doctrina legal en materia de libertades informativas 


 Tratamiento constitucional de los derechos humanos 


 Derechos y garantías de los obligados en los procedimientos tributarios 


 Jurisprudencia constitucional tributaria 


 Fiscalidad internacional y comunitaria 


 Derecho de sociedades en la legislación comparada 


 Derecho de la competencia en Europa y América 


 Tráfico de drogas y blanqueo de capitales 


 Aspectos penales del Derecho privado 


 Organización jurisdiccional e instituciones procesales en el Sistema jurídico 


español 


 Colaboración procesal entre Estados 


 Derecho laboral comunitario 


 Sistema protector de la Seguridad Social 


 


En esta sección se incluyen la información (con el debido respeto a la 


legislación vigente sobre Protección de Datos) referentes al personal académico 


disponible, con indicación de: 


- su categoría académica 


- su vinculación a la universidad (dedicación) 


- su experiencia académica e investigadora o profesional 


- su vinculación con los conocimientos fundamentales del título, lo que 


permite asegurar su puesta en marcha y viabilidad. 


El personal de la Facultad, tanto PDI como PAS, se incorpora laboral o 


funcionarialmente a la misma por las vías establecidas al efecto por la legislación 


vigente en materia de contratación pública, y por lo tanto con atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas 


con discapacidad. (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 


hombres,  y 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 


La Universidad Interamericana de Puerto Rico, de acuerdo con lo establecido 


en su Convenio con la UCM, asume los costes de movilidad del profesorado de la 


Facultad, sin coste alguno, por consiguiente, ni para la Universidad Complutense, ni 


para ninguna Administración Pública.  


 


 


6.1.1. Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de Derecho: 


desglose por CATEGORÍAS y sexo 


 


PDI FUNCIONARIO 
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CATEGORÍA TOTAL MUJERES HOMBRES 


Catedráticos de Universidad 64 9 55 


Profesores Titulares de Universidad 150 59 91 


Profesores Titulares de Escuela Universitaria  13 4 9 


 


 


 


 


PDI CONTRATADO  


 


CATEGORIA TOTAL MUJERES HOMBRES 


Contratados Doctores 38 23 15 


Asociados 84 28 56 


Ayudante 11 9 2 


Ayudante Doctor 10 6 4 


Colaborador 3 1 2 


Titular Interino 10 3 7 


Eméritos  10 1 9 


 


 


6.1.2 Personal Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de 


Derecho: desglose por DEDICACIÓN y sexo 


 


TIPO  DEDICACIÓN  HOMBRES MUJERES TOTALES 


PDI 


FUNCIONARIO  


Tiempo Completo  118 78 196 


Tiempo Parcial  36 4 40 


PDI 


CONTRATADO  


Tiempo Completo  26 44 70 


Tiempo Parcial  67 28 95 


 


 


 


6.1.3 Personal Docente e Investigador (PDI) de la Facultad de Derecho: 


informe sobre su experiencia académica e investigadora o profesional 


La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense cuenta con el 


personal académico necesario para llevar a cabo el plan de estudios propuesto, 


como se puede apreciar por los datos ofrecidos en esta sección. El Personal 


Docente e Investigador de la Facultad de Derecho tiene amplia experiencia docente 
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e investigadora, según acreditan las Evaluaciones Docentes y de Investigación 


positivas que en la actualidad han obtenido los Profesores de los distintos 


Departamentos: 


 En este sentido y sobre un total de 227 Profesores que en la 


actualidad cuentan con Evaluaciones Docentes positivas, un total de 24 han 


obtenido 1 Evaluación Docente; un total de 46 han obtenido 2 Evaluaciones 


Docentes; un total de 30 han obtenido 3 Evaluaciones Docentes; un total de 35 


han obtenido 4 Evaluaciones Docentes; un total de 25 han obtenido 5 


Evaluaciones docentes; un total de 66 han obtenido 6 Evaluaciones Docentes; 


un total de 1 ha obtenido 7 Evaluaciones docentes. 


 Por lo que respecta a las Evaluaciones de Investigación, del total 


de PDI en la Facultad de Derecho de la UCM, 165 profesores han obtenido 


Evaluaciones positivas de Investigación. De ese total, 54 Profesores  tienen 1 


Sexenio de Investigación reconocido; 43 profesores tienen 2 Sexenios de 


Investigación; 22 profesores tienen 3 Sexenios de Investigación; 15 profesores 


tienen 4 Sexenios de Investigación; 16 profesores tienen 5 Sexenios de 


Investigación; 15 profesores tienen 6 Sexenios de Investigación. 


 Es importante también destacar, desde la perspectiva de 


Investigación, que en la actualidad se están desarrollando en la Facultad de 


Derecho un total de 30 Proyectos de Investigación en los que participa, bien 


como Investigador/a Principal bien como miembros del Equipo de 


Investigación, el Personal Docente e Investigador de esta Facultad. Se trata de 


Proyectos concedidos por uno de los Organismos siguientes: Ministerio de 


Educación y Ciencia, Comunidad Autónoma de Madrid y Universidad 


Complutense de Madrid. 


Es de notar que el profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad 


de Derecho es adecuado a los ámbitos de conocimiento asociados al Máster. Se 


cuenta con personal docente de amplia experiencia docente e investigadora y su 


perfil se adecúa a los requerimientos de la Titulación, tanto en lo relativo al 


número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, como al 


número de alumnos. 


En este sentido todos los Departamentos cuentan con profesorado 


especializado en las distintas materias que constituyen el curriculum del Plan de 


Estudios y, como acreditan las evaluaciones docentes y de investigación, acumula 


una más que contrastada experiencia tanto a nivel de docencia como en el ámbito 


de investigación en las materias del Plan de Estudios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


 


La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, dispone en la 


actualidad de los equipamientos e infraestructuras siguientes: 


 


a) Espacios destinados al trabajo y al estudio 


Tipología de espacios 


de trabajo 


Nº espacios Capacidad 


media 


Grado de ocupación 


(horas ocupación/ 


horas lectivas) x 100 


Anfiteatro 4 640 100  


Sala asientos fijos 51 2856 100 


Otros tipos 1 80 100 


  


Otras infraestructuras Número de 


puestos 


Capacidad 


media 


Grado de ocupación 


(horas ocupación/ 


horas lectivas) x 100 


Salas de estudio 387 387 100 


Sala de ordenadores 65 65 100 


   


b) Puestos de Ordenadores y conexiones a Internet 


Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre acceso, de 


biblioteca, y se excluyen los situados en despachos y destinados a la gestión de la 


institución. 


 


Número total de puestos en sala/s de ordenadores + 


número total de conexiones a red 
65 


Número de alumnos equivalentes a tiempo completo 


matriculados 
1000 


 


Por otra parte, la Facultad tiene una amplia cobertura de red inalámbrica 


(WiFi), de acceso libre a todos los alumnos. 


 


c) Descripción de la biblioteca y salas de lectura 
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c.1: Fondos bibliográficos  


Cursos académicos (x: curso 


presente) 


x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares  


Monografías 227.073 247.161 259.618 266.606 


Revistas 3.884 3.600 3.682 4.228 


Publicaciones electrónicas 373 445 473 602 


Bases de datos 172 169 171 181 


Nuevas adquisiciones  


Monografías 7.612 7.985 9.170 14.168 


Revistas 48 67 48 22 


Publicaciones electrónicas       162 


Bases de datos   9 - 2 


Total subscripciones vivas  


Publicaciones electrónicas       351 


Revistas 1.131 1.896 1.162 1.235 


Bases de datos 5 14 14 16 


 


c.2: Puestos de lectura 


Superficie 
Puntos de consulta de 


catálogo 


Puntos de consulta de 


bases de información 


387 + 252 en Deps.: 


696 
8 14 


 


 


d) Otros servicios a disposición de los alumnos 


- Campus Virtual UCM: herramienta de trabajo por la cual los profesores del 


Máster cuelgan los contenidos del curso en red, con acceso restringido a sus 
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alumnos; éstos, por su parte, pueden configurar su propio espacio de trabajo 


virtual. Más información: 


 https://www.ucm.es/campusvirtual/CVUCM/index.php. 


- Servicio de Reprografía: los alumnos tienen a su disposición un Servicio de 


Reprografía centralizado con cinco máquinas en blanco y negro y una a color, más 


5 máquinas de reprografía abiertas al uso personal del alumno. 


- Servicio de Publicaciones: ofrece los materiales bibliográficos y de papelería a 


los alumnos, con descuentos especiales para alumnos de la Facultad de Derecho. 


Todos estos espacios y servicios tienen las preceptivas condiciones de 


accesibilidad, de acuerdo con la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre (BOE del 3 


diciembre), de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 


Universal de las Personas con Discapacidad. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 


de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 


tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-


aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así 


como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto 


en los programas de las materias. 


Pero además, en la actualidad se han ampliado el número de puestos 


informáticos con las nuevas Salas de Informática que los alumnos tienen a su 


disposición en el Edificio Multiusos de la Universidad Complutense, en el que la 


Facultad de Derecho tiene asignadas aulas para la docencia y despachos. Asimismo, 


en este Edificio se está acometiendo en la actualidad un proceso de instalación en 


las aulas de equipamiento informático necesario para impartir docencia ajustada a 


las nuevas metodologías docentes; del mismo modo, se están dotando a las aulas 


de nuevo mobiliario. El rediseño de las aulas se supervisa por medio de la Comisión 


de Espacios, constituida en la Facultad de Derecho por Junta de Facultad de 30 de 


septiembre de 2008. 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 


equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 


informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas 


de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios 


de revisión, actualización y mantenimiento. 


 


 


En lo referente a la Universidad Interamericana de Puerto Rico, la 


Facultad de Derecho se estableció en el 1961 como una escuela nocturna. En mayo 


de 1994, la Facultad de Derecho inauguró su nueva estructura en el sector conocido 


como el Nuevo Centro de San Juan, cercano al Tribunal de Distrito Federal, la zona 
bancaria de Hato rey, la Oficina General del Servicio Postal  
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El Edificio Hipólito Marcano, sede de la Facultad de Derecho, provee el 


óptimo escenario para la capacitación y formación tanto de estudiantes como de 


profesores. La misma cuenta con aulas con una capacidad media de 65 estudiantes 


por aula, de las cuales cuatro son anfiteatros que sirven a las necesidades de los 


cursos de destrezas de litigación. También, existen cinco salones seminarios dos de 


ellos ubicados dentro del Centro de Acceso a la Información Domingo Toledo Álamo 


(biblioteca). Este edificio cuenta, además, con dos salones y oficinas 


administrativas construidas exclusivamente para los Programas de Postgrado y un 


Salón Corte para prácticas simuladas. 


 El Centro de Acceso a la Información (CAI) de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Interamericana comenzó sus operaciones en el año 1961. El 9 de abril 


de 1981, recibió el nombre oficial de Domingo Toledo Álamo, profesor distinguido 


de esta Facultad fallecido en 1978. El Centro de Acceso a la Información Domingo 


Toledo Álamo es un laboratorio de estudios jurídicos, principalmente para beneficio 


de los estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico. 


Conscientes de los avances en la tecnología y a la demanda que existe por 


los mismos, el centro incorpora sistemas computadorizados que sirven como 


herramientas adicionales en la investigación. De este modo, las necesidades de 


nuestros clientes se sirven, ya sea en la forma tradicional o a través de la 


computadora. Estos elementos convierten al centro en una de las bibliotecas de 


Derecho más modernas, completas e importantes del país. 


El CAI cuenta con una vasta colección de libros en el campo del Derecho: 


leyes, digestos, decisiones judiciales, enciclopedias jurídicas, diccionarios, tratados 


o monografías, citarios y otros.  Nuestra colección cuenta con un poco más de  
200,000  volúmenes. 


Los recursos se clasifican y se colocan en los anaqueles de acuerdo al 


sistema de clasificación de la Biblioteca del Congreso de los EE. UU. (LC por sus 


siglas en ingles), todavía quedan recursos en el viejo esquema de clasificación  del 


Condado de Los Ángeles en proceso de ser reclasificados (se localizan en los 


anaqueles numerados del 90 al  número 110.   Los libros están dispuestos en 


anaqueles abiertos para fácil acceso y conveniencia de los clientes.  Los usuarios 


deben localizar en el catálogo público en línea el libro o recurso que interesan.  
Anotarán el autor, título y el número de llamada para localizarlo en los anaqueles. 


La biblioteca tiene alrededor de 170.000 volúmenes y está reconocida como 


una de las colecciones más completas y de actualidad de Puerto Rico. Este Centro 


de Acceso a la Información integra los más avanzados recursos de la tecnología en 


sus servicios bibliotecarios audiovisuales y de informática jurídica. Asimismo, 


cuenta con dos pisos para albergar las colecciones y servicios, así como más de 334 


asientos para sus usuarios(as). 


La estructura tiene estacionamiento, un teatro para 300 personas, un centro 


de estudiantes, cafetería, capilla, oficinas para las organizaciones estudiantiles y 


oficinas para los profesores a tarea completa y parcial 


 


En términos anglosajones la biblioteca es conocida como Centro de Acceso a 


la Información de forma tal que ha ido incorporando sistemas informáticos que 


sirvan como herramientas adicionales a la investigación. La biblioteca está 


organizada de acuerdo con el sistema de clasificación de la biblioteca del Congreso 


de los Estados Unidos de América del Norte. 
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 El horario regular de los servicios es de lunes a jueves de 7,30 a.m. a 11,00 


p.m. Viernes de 7,30 a.m. a 10 p.m. Sábados, domingos y festivos de 9,00 a.m. a 


9,00 p.m. Cualquier cambio de horario se anuncia con anticipación. 


 


 En la Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana de Puerto Rico 


se ha realizado recientemente reformas de ampliación asignándose a las 


actividades que desarrolle la Universidad Complutense despachos y Aulas para 


impartir las enseñanzas de este Título. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 
 


Tal y como se ha venido haciendo hasta la fecha, desde 1994, todas las 


cuestiones que resultaren relevantes estarán a disposición del alumno por los 


procedimientos de difusión que a tal efecto implante la Universidad Complutense. 


Por su parte, la Universidad Interamericana de Puerto Rico, a través de su servicio 


de Educación Jurídica Continua, de la Facultad de Derecho, dará Información sobre 


el Máster una vez haya sido cotejada por los Coordinadores designados al efecto 


por ambas Universidades. 


 


 El posible solicitante, en caso de considerarlo necesario, ha venido, y podrá 


seguir en el futuro, comunicándose directamente con los Coordinadores del 


Programa, ahora Máster. 


 


 Previo al inicio de las sesiones académicas hay una sesión de acogida en la 


que Profesores y alumnos del Máster se relacionan y presentan, y en la que se les 


informa, por los Coordinadores, así como por las Autoridades académicas de la 


Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, de las 


actividades docentes más relevantes, de los medios a su disposición, su ubicación y 


otros aspectos que puedan resultar de interés para el estudiante. 


 


Esta información se difundirá por los siguientes medios:  


a) Web de la Universidad Complutense 


b) Web de la Facultad de Derecho, ésta última en proceso continuo 


de actualización por el Vicedecanato de Extensión Universitaria y 


Nuevas Tecnologías. 


c) Web específica y permanentemente actualizada del Máster,  


 


Además se elaborará una Guía Docente de la Titulación, se dará publicidad 


a las actividades académicas de cada Curso, y se creará una página Web propia del 


Título. 


Por último, pero no menos importante, en la Universidad Complutense de 


Madrid se ha creado una Oficina de Atención al Discapacitado. En la Facultad de 


Derecho, el Vicedecanato de Alumnos ha asumido de forma efectiva las 


competencias relativas a la promoción, integración e igualdad de oportunidades de 


los alumnos discapacitados. A ellos se dirigirán muchas de las actuaciones 


programadas para los alumnos y que se describen en otros apartados de esta 


Memoria.  


 El perfil idóneo de acceso es el de los licenciados y graduados procedentes 


de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, con preferencia de los licenciados y 


graduados en Derecho, así como la rama de Humanidades.  


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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